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Resumen 

 

El objetivo de la presente investigación fue la de determinar la importancia de la capacitación 

en el uso de la fuerza por parte del personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración de los Derechos Humanos en el VRAEM año 2018. La metodología empleada 

se ajustó el enfoque cualitativo, diseño fenomenológico en tanto se ha realizado acciones 

para investigar hechos que ocurren a nivel de un fenómeno social que afecta a grupos de 

personas. Ello nos permitió conocer los sucesos que ocurren en el factor operativo militar en 

el personal de las Fuerzas Armadas que presta o ha prestado servicios en el VRAEM.  

Nuestro escenario de estudio fue la ciudad de Lima en donde se recogieron los datos que nos 

han servido para los enfoques teóricos y metodológicos y planteamientos de 

recomendaciones correspondiente con su respectiva propuesta. Los participantes fueron en 

esencia autoridades judiciales y administrativas con grado militar, también oficiales en 

actividad y retiro, así como personal subalterno, todos ellos con experiencia de haber 

laborado en zona de emergencia como el VRAEM. Asimismo, se solicitó la participación de 

personal profesional de abogados con amplia experiencia en la legislación y derecho militar, 

quienes realizaron aportes importantes para nuestra investigación. Como conclusión se 

determinó que existe falta de capacitación del personal militar que es asignado para prestar 

servicios en zonas de emergencia como el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – 

VRAEM, factor que impacta en la vulneración de los Derechos Humanos. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras claves:  Capacitación, uso de la fuerza, capacidad operativa, derechos humanos. 
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Abstract 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

The objective of this research was to determine the importance of training in the use of force 

by military personnel of the Armed Forces, to prevent the violation of Human Rights in the 

VRAEM year 2018. The methodology used was adjusted The qualitative approach, 

phenomenological design while actions have been taken to investigate events that occur at 

the level of a social phenomenon that affects groups of people. This allowed us to know the 

events that occur in the military operational factor in the personnel of the Armed Forces that 

provides or has provided services in the VRAEM. Our study scenario was the city of Lima 

where the data that have been used for theoretical and methodological approaches and 

corresponding recommendations with their respective proposal were collected. The 

participants were essentially judicial and administrative authorities with military degrees, 

also active and retired officers, as well as junior personnel, all of them with experience of 

having worked in an emergency area such as the VRAEM. Likewise, the professional staff 

of lawyers with extensive experience in military law and law were requested, who made 

important contributions to our investigation. In conclusion, there is a lack of training of 

military personnel who are assigned to provide services in emergency areas such as the 

Valley of the Apurimac Rivers, Jan and Mantaro - VRAEM, a factor that impacts on the 

violation of Human Rights. 

 

Keywords: Training, use of force, operational capacity, human rights 
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O objetivo desta pesquisa foi determinar a importância do treinamento no uso da força 

pelos militares das Forças Armadas, para evitar a violação dos Direitos Humanos no ano 

VRAEM 2018. A metodologia utilizada foi ajustada A abordagem qualitativa, design 

fenomenológico, enquanto ações foram tomadas para investigar eventos que ocorrem no 

nível de um fenômeno social que afeta grupos de pessoas. Isso nos permitiu conhecer os 

eventos que ocorrem no fator operacional militar no pessoal das Forças Armadas que 

prestam ou prestaram serviços no VRAEM. Nosso cenário de estudo foi a cidade de Lima, 

onde foram coletados os dados utilizados para abordagens teóricas e metodológicas e 

recomendações correspondentes com a respectiva proposta. Os participantes eram 

essencialmente autoridades judiciais e administrativas com diplomas militares, também 

oficiais ativos e aposentados, além de pessoal subalterno, todos com experiência em 

trabalhar em uma área de emergência como o VRAEM. Da mesma forma, foi solicitada a 

equipe profissional de advogados com vasta experiência em leis e leis militares, que deram 

importantes contribuições à nossa investigação. Concluindo, há uma falta de treinamento de 

militares designados para prestar serviços em áreas de emergência como o Vale dos Rios 

Apurimac, Ene e Mantaro - VRAEM, um fator que afeta a violação dos Direitos Humanos. 

 

 

 

 

 

Resumo  

 

Palavras-chave: Treinamento, uso da força, capacidade operacional, direitos humanos.  
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I. Introducción 

 

El artículo 163º de la Constitución Política del Perú, señala que corresponde al Estado 

garantizar la seguridad de la Nación, a través del Sistema de Defensa Nacional; y compromete 

a toda persona, natural o jurídica, a formar parte de las medidas para la defensa y soberanía 

de la Nación, en armonía con las disposiciones emitidas por el Estado. 

Esta disposición es concordante con lo que se expresa en el artículo 165° de la misma 

carta constitucional que establece la vigencia de las Instituciones Militares, conformadas por 

el Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea, quienes tienen la misión de garantizar la 

independencia, la soberanía y la integridad territorial de la República; así como también les 

corresponde asumir el control del orden interno de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

137º de la Constitución; es decir, cuando exista alteración del orden público, calamidades u 

otros fenómenos naturales o antrópicos que impacten en la Nación. 

El cumplimiento de estas tareas constitucionales plantea nuevos retos a las Fuerzas 

Armadas, los que se relacionan con la tarea de pacificación del país. En este sentido, dichas 

entidades brindan al Estado, la posibilidad de responder a los requerimientos de la Defensa 

Nacional a través de la aplicación precisa de Poder Militar creando efectos donde y cuando 

los necesite. En tal sentido, las capacidades de las que deben disponer las Fuerzas Armadas, 

deben ser enfocadas adecuadamente, no solamente para el empleo del poder militar, sino 

también para la actuación del personal en aras de preservar los intereses vitales de la Nación.  

En el marco de los nuevos escenarios que se vienen presentando y que han dado lugar a 

que las Instituciones de las Fuerzas Armadas, por encargo del Estado asuman roles y misiones 

en el frente interno; se vienen realizando diversos actos operacionales que conllevan el empleo 

de medidas de fuerza por parte del personal castrense, en especial, dentro de las zonas 

declaradas en Estado de Emergencia como la zona de los Valles de los Ríos Ene, Apurímac y 

Mantaro (VRAEM), razón por la cual se tuvo que establecer el marco legal que permita 

regular esta situación, en cumplimiento del ejercicio de la función constitucional.  

Con la finalidad de controlar el uso de la fuerza militar, se expidió con fecha 31 de 

agosto de 2010, el Decreto Legislativo Nº 1095, mediante el cual se establece el marco 

normativo respecto de las acciones que debe realizar el personal militar, para aplicar las reglas 

de empleo y uso de la fuerza. Ello a mérito de lo que le señalan las normas constitucionales 

en su calidad de miembros de las Fuerzas Armadas; sin embargo, pese a tener una connotación 



2 

 

de importancia sustantiva para el ejercicio de los derechos constitucionales, dicha norma no 

prevé la capacitación del personal militar en el empleo y uso de la Fuerza. 

En este contexto, se debe precisar que las normas generales que prescribe el precitado 

Decreto Legislativo, deben ser complementadas con disposiciones específicas para el Personal 

Militar, cuando en el ejercicio de sus funciones, participe en el control del orden interno, en 

las zonas declaradas en Estado de Emergencia, por lo que se hace necesario determinar los 

niveles de conocimiento del personal militar en el uso y empleo de la fuerza, con relación al 

respeto a los Derechos Humanos, de manera que cuando se realicen operaciones militares de 

intervención y acción directa, se respeten estrictamente los Derechos Humanos de los 

presuntos delincuentes narco terroristas, así como tampoco, se generen daños colaterales, en 

tanto las acciones operacionales pueden generar riesgos para los pobladores de zonas aledañas 

que podrían verse afectados física y psicológicamente debido a un mal empleo de la fuerza 

militar. 

Este mal empleo de la fuerza, genera a posteriori procesos penales que deben ser 

asumidos por el Sector Defensa, conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 022-2008-

DE/SG, por el cual se aprueba el otorgamiento de asistencia jurídica en casos de ser 

denunciados ante la autoridad judicial por la comisión de presuntos delitos de lesa humanidad. 

El caso de los 22 miembros de la Marina de Guerra involucrados en la masacre de “El 

Frontón” cuyo caso ha sido reabierto por el Tribunal Constitucional a recomendación de la 

Corte de San José de Costa Rica, evidencia el alto costo que significa para el Estado, el tema 

de la defensa legal y reparaciones civiles asumidas por el desproporcionado uso de la fuerza 

(STC Exp. Nº 01969-2011- HC/TC). 

En tal sentido, la capacitación en el uso y empleo de la fuerza por parte del personal 

militar en las zonas declaradas en Estado de Emergencia, deviene de razones de estado y 

resulta importante por cuanto permitirá disponer del marco teórico y práctico de carácter 

interno para regular la actuación de dicho personal en la ejecución de operaciones militares 

correlacionales a su función castrense, contribuyendo al restablecimiento del orden interno; 

y/o ante cualquier situación de violencia que afecte el Estado de Derecho y la seguridad de 

los bienes públicos y privados. 

Arce (2011), realizó una investigación respecto de la actuación pasada de las Fuerzas 

Armadas y la herencia que dejaron sobre los Derechos Humanos. El autor efectuó un análisis 

de la coyuntura del Perú en épocas de emergencia, debido a la subversión en las que las 

operaciones militares generaron muchas veces violaciones a los derechos humanos. El estudio 
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llego a conclusiones tales como que hay intenciones de afectar la institucionalización de las 

Fuerzas Armadas, promoviendo procesos penales a sus miembros. Al respecto, se coincide 

con los objetivos de la investigación, en tanto pone de manifiesto cuáles fueron las estrategias 

políticas que las fuerzas militares llevaron a cabo en su misión de enfrentar los retos de la 

subversión, siendo una de ellas la designación de una Comisión de la Verdad y la 

Reconciliación, a través de la cual se sometieron a la justicia penal los actos lesivos a los 

derechos humanos perpetrados por diversos efectivos militares. 

Tizón (2013), investigó sobre las reglas de Empleo y Uso de la Fuerza del Personal 

Militar, llegando a concluir que es necesario contar con normas y procedimientos internos 

para establecer las formas de actuación del Personal Militar de la Fuerza Aérea del Perú, frente 

a grupos hostiles o participando en acciones operativas, así como también para brindar apoyo 

a la Policía Nacional, a efectos de restablecer el orden interno ante situaciones de violencia, 

así como también, en delitos de TID, narco subversión o defensa de los centros de gravedad 

que son vitales para el sostenimiento y funcionalidad del Estado. En relación a lo señalado 

por el autor, creemos que era necesario para la Fuerza Aérea del Perú, contar con un Manual 

de carácter interno para el uso y empleo de la fuerza, debido a que la Institución requería 

disponer de medidas de reacción del personal militar, en caso de la ejecución de operaciones 

militares en las zonas de emergencia.  

Jiménez (2018), investigó respecto a la necesidad de adecuar la ley penal y procesal 

penal militar a la Constitución Política, a fin de evitar innecesarias contiendas de competencia 

entre el fuero común y el militar, para tal efecto cita  un informe de la Defensoría del Pueblo 

en el que se señala que cuando un hecho se cometa en un lugar de dominio de las FFAA o 

PNP, los hechos deben investigarse conforme lo señala el Decreto Legislativo Nº 1095 que 

señala que las conductas ilícitas atribuibles al personal militar con ocasión de las acciones 

realizadas en ejercicio de su función, son de competencia del fuero militar policial. Sobre esta 

investigación, creemos a diferencia del autor, que no existe contienda de competencia, ya que 

las reglas jurídicas vigentes son claras. Nuestro ordenamiento penal señala que la tipificación 

de los delitos de violación de los Derechos Humanos, deben ser juzgados ante el fuero común 

y así se viene haciendo con miembros de las FFAA que en su momento cometieron estos 

hechos, por lo que a nuestro juicio no se requiere de mayor legislación. 

Diez (2017), investigó respecto de lo que representa militarizar el combate al crimen 

organizado en el Callao, llegando a concluir entre otros que la realización de operaciones 

contra criminales va a generar abusos y excesos debido a la aplicación del uso de la fuerza, 
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dando lugar a procesos penales. Ello debido a que el personal militar no está preparado para 

enfrentar problemas sociales como el delito y la criminalidad, sino única y exclusivamente 

para situaciones de agresiones externas, guerra y conflictos armados, así como para enfrentar 

graves catástrofes que afecten al país. Al respecto, concordamos con los razonamientos del 

autor, en la medida que existe falta de capacitación del personal en el empleo y uso de la 

fuerza militar. De manera que dicha situación aun cuando fueran empleados para enfrentar el 

delito común, va a tener implicancias negativas para el propio personal debido a que por 

cometer abusos, deberán enfrentar procesos judiciales que pueden tener consecuencias 

funestas para su vida y su libertad. 

Martínez (2018) en el documento de trabajo e investigación aplicada de la Universidad 

de Chile denominada Uso de la Fuerza, por parte de la fuerza de Carabineros, expresó que por 

ser una fuerza de control de orden interno, los Carabineros son investidos de características 

especiales para reprimir o prevenir según sea el caso, la transgresión de las reglas de 

convivencia, pero sujetos a normas internacionales de respeto a los Derechos Humanos de 

reconocimiento universal (Nogueira, 2003 p.1). También señaló que la determinación de lo 

que comprende un moderado uso de la fuerza está directamente vinculada con ciertos 

componentes esenciales, tales como: la oportunidad del uso de la fuerza, el nivel de 

proporcionalidad de la fuerza a utilizar teniendo en cuenta las capacidades del adversario; y 

la determinación de responsabilidades por el uso de la fuerza. Dentro de las conclusiones de 

esta investigación se expresó que, la normativa sobre uso de la fuerza debe ser el eje principal 

de la política de gobierno para enfrentar los problemas de orden interno.  

Otra conclusión fue que se hace necesario la presencia de la sociedad civil en la 

propuesta de normas y lineamientos sobre uso de la fuerza, así como en la supervisión que 

contribuya a su control correspondiente. Al respecto, se concuerda con la posición del autor, 

en la medida que una de las razones fundamentales del uso y empleo de la fuerza, se orienta 

al mantenimiento del estado de derecho y del orden democrático, libre de alteraciones 

subversivas, pero con un estricto cumplimiento de los procedimientos de empleo de la fuerza 

frente a los elementos adversos, ya que los excesos siempre terminan por minar la credibilidad 

del Estado, generando litigios judiciales que pueden inclusive ser sometidos a la justicia 

internacional. 

La Organización de las Naciones Unidas (1990), emitió la publicación denominada 

Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y Armas de Fuego por los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la Ley. En esta publicación electrónica, la ONU expresó que los 
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Estados deben regular internamente un marco normativo para el uso de la fuerza y armas de 

fuego contra personas por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Además, 

señaló que los Estados deben aplicar criterios éticos en la acción militar sea cual fuere la 

misión a cumplir. Asimismo, indicó que se deben emplear armas no letales en el tema de la 

represión, con lo que se evitaría los llamados daños colaterales.  

Sobre este particular, consideramos importante relevar la participación de la ONU en la 

regulación normativa para el empleo y uso de la fuerza por parte de los distintos gobiernos. 

Esta participación mediante disposiciones a ser cumplidas por los países genera una tendencia 

hacia el cumplimiento de la ley bajo estricto respeto a los derechos humanos. Visto así, se 

tiene concordancia con las cuestiones éticas señaladas debido a que en todo enfrentamiento se 

deben seguir reglas y principios los que deben estar señalados en disposiciones de carácter 

interno. Además de ello, es importante y necesario capacitar al personal en el empleo y 

aplicación de toda medida de fuerza en la ejecución de operaciones y acciones miliares a fin 

de evitar daños colaterales que pueden afectar sensiblemente la democracia en el país. 

La Marina de Guerra de México (2014) emitió el Manual de Uso de la Fuerza de 

aplicación común a las tres Instituciones Castrenses. En esta publicación, se señalaron 

conceptos y lineamientos que debe seguir el personal militar en sus operaciones, para lo cual 

dicho personal debe aprender las técnicas, tácticas y estrategias de enfrentamiento. Este 

aprendizaje sirve para desarrollar acciones no de represión, sino de control pacífico de los 

actos hostiles. Del mismo modo se señaló que los miembros de las fuerzas militares tienen 

que estar debidamente capacitados para poder realizar una evaluación de las situaciones en las 

que corresponde hacer uso de la fuerza; en consecuencia, se requiere de componentes de 

calificación y preparación correspondiente que modele la conducta frente a los actos de 

hostilidad.  

Se comparte las posiciones conceptuales y principistas de la Marina de Guerra de 

México, toda vez que para el empleo y uso de la fuerza se deben utilizar de manera eficiente 

una diversidad de técnicas, tácticas y métodos en relación con el tipo de armamento a utilizar, 

de manera que se cuide que exista el adecuado nivel de proporcionalidad en el enfrentamiento, 

reglas que debe aprenderse a través de una capacitación intensiva. 

Respecto a teorías relacionadas con la investigación, se pueden señalar las siguientes: 

Tizón (2012) se refirió a la Teoría de la Función Militar, asociándola con el bienestar y 

el respeto a los Derechos Humanos. Al respecto señaló que las Instituciones Armadas son 

entidades creadas para preservar la soberanía nacional, la intangibilidad de nuestro espacio 
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aéreo, así como para ser partícipes en la implementación y control de la política de seguridad 

y defensa nacional, la cual está aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 012-2017-DE. Esta 

Política Nacional materializa las funciones de las Fuerzas Armadas que se encuentran 

establecidas en los Decretos Legislativos 1134, 1136, 1137, 1138 y 1139, sus respectivos 

reglamentos y en otras normas que desarrollan la finalidad fundamental establecida en el 

artículo 165º de la Constitución Política del Perú de 1993. (p. 56.68). 

Respecto a la Teoría del Bienestar General, Sen (2012) señaló que, en el contexto del 

bienestar, una persona adquiere dicha condición cuando sus derechos humanos son 

debidamente reconocidos. Ávila (2011) señaló que, en el Perú, los Derechos Humanos tienen 

correlato con políticas de Estado, en el cual las FFAA son las encargadas de la defensa en 

caso de emergencia nacional. Seligman (2006) señala por su parte que el bienestar parte de la 

auténtica felicidad y consta de los elementos siguientes: emociones positivas, compromiso, 

relaciones, significado y logros. 

En el ámbito operacional, Zlatar (2005) expresó que cuando se da la autorización para 

la ejecución de operaciones militares, el personal militar debe saber y ser consciente que todo 

acto de la función militar, se lleva a cabo dentro del marco del respeto irrestricto a los derechos 

humanos. La noción de DDHH corresponde con la afirmación de la dignidad de la persona 

frente al Estado. (Tizón 2014, p. 54). Al respecto hay que señalar que para el personal militar 

el uso y empleo de las armas resulta una función natural conforme afirma además 

Macchiavello (1521), citado por García (2015). Visto así, tendríamos una consideración 

sustancial respecto a que las operaciones militares presentan un alto contenido de uso y 

empleo de la fuerza. La percepción de que nuestra sociedad se encuentra en un prolongado 

conflicto interno no pasa desapercibida para el Perú, hay muchas teorías y afirmaciones como 

las que sostuvo Clausewitz  (1830),en su obra de la guerra, editado por librodot (2002). 

En cuanto a la Teoría de la Ética y conducta militar, Moliner (2018) dijo que la Ética 

modela la conducta del militar y para ello es necesario un periodo de aprendizaje y 

capacitación. Al respecto, existe un Código de Ética del Personal Militar de las Fuerzas 

Armadas el cual está orientado a conducir y garantizar que todos los integrantes de las FFAA 

observen y cumplan con sus funciones demostrando un alto grado de responsabilidad y una 

moral elevada, acorde con la misión que el Estado le ha encomendado, demostrando además 

un comportamiento disciplinario ejemplar dentro y fuera de la Institución, particularmente 

mostrando una conducta honesta y acorde con  las buenas costumbres que todo integrante de 

la Institución debe mantener y exteriorizar en cada momento, puesto que un militar debe ser 
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siempre un digno ejemplo a imitar por la sociedad como representante de una Institución 

Tutelar del Estado. 

Al respecto, Vásquez (2014), manifestó que es pertinente conceptualizar el significado 

de la ética militar y su implicancia dentro de la función institucional, como el fiel 

cumplimiento de los principios y preceptos éticos al que están obligados todos los integrantes 

de la Fuerza Aérea del Perú, porque al existir una norma como el Código de Ética, se 

condiciona y exige la observancia de una conducta intachable y honorable en todas las 

actividades que realizan en el ejercicio de la función militar, incluido en ello, las acciones que 

se realizan en el frente interno dentro del proceso de pacificación del país. En mérito a lo antes 

expuesto, podemos por tanto señalar que, como base fundamental del Código de Ética, se 

busca a través de su cumplimiento, asegurar la moralidad de sus integrantes como un medio 

de garantizar la preservación de la imagen institucional; en este sentido, todo miembro de las 

Fuerzas Armadas debe irradiar confianza y seguridad a todos los integrantes de la comunidad 

nacional, sin importar clase social ni el lugar donde presta sus servicios.  

Sin perjuicio de lo antes indicado, se debe dejar expresa constancia que existen 

circunstancias en que las normas de ética se sujetan a la prevalencia de la vida, aspecto en que 

por razones de legítima defensa se debe emplear medidas de fuerza para garantizar la 

supervivencia del Estado que es el interés supremo de la Nación.  

Sobre la Teoría de la Seguridad Integral, Puga (2015) indicó que la Seguridad Integral 

de la Nación es un tema central en la agenda del Estado, con justa razón. A todos nos preocupa 

la convivencia social y esta problemática se vuelve un desafío para las fuerzas del orden. 

Señaló que a pesar de todos los esfuerzos, el clima de inseguridad persiste. Hay que admitir 

que se ha incrementado la magnitud, incidencia y peligrosidad de la delincuencia organizada, 

la subversión y el narcotráfico. 

La sociedad siempre aspira a un mundo de paz, convivencia pacífica y armonía, ya que 

ninguna sociedad florece en medio del caos y ninguna persona logra su plena realización 

cuando se siente amenazada o temerosa. Cuando el orden interno se debilita, se trastoca el 

orden social y la paz pública se ve amenazada Por ello, el gobierno tiene el deber ineludible 

de asegurar el imperio de la ley y la tranquilidad individual y colectiva. Sin embargo, hay que 

admitir con honestidad que el problema es complejo y que la solución tampoco va a resultar 

sencilla. 

Osiris (2012) señaló que algunos Estados, en lugar de potenciarse económicamente, 

gastan tiempo y recursos en luchas internas por razones políticas. Ello también se suscita en 
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el Perú, en donde el deterioro del orden interno en determinadas zonas, se vuelve alarmante; 

sin embargo, ello no es, como resulta evidente, una situación privativa de la sociedad peruana 

ya que aún en sociedades más desarrolladas o gobiernos que cuentan con mayores recursos, 

enfrentan crecientes problemas de inseguridad y delincuencia. Es evidente que lo más dañino 

y peligroso de la delincuencia proviene del crimen organizado (narcotráfico, terrorismo, etc.), 

ya que tiene estirpe internacional y constituye el más grave desafío a la seguridad nacional. 

De todos es sabido que la actividad de ese tipo de organizaciones criminales, repercute en el 

orden interno y tiene alto impacto en la vida social. Es por ello que hace tres lustros, la 

Organización de las Naciones Unidas definió la cuestión del crimen organizado como un grave 

problema de seguridad nacional; es decir, como un asunto que tiene que ver con las bases 

fundamentales en las que descansa la existencia de un Estado nacional. 

 Considerando la raigambre social que alimenta los fenómenos delictivos, la 

problemática no puede ser solucionada con leyes más draconianas, sino con políticas públicas 

orientadas al crecimiento y desarrollo sostenido. Tampoco podrán resolverse los problemas a 

través de la aplicación de Códigos de Ética, sino únicamente mediante adecuadas políticas 

para la defensa y desarrollo del país. Si bien es cierto que la adecuada persecución y eficaz 

sanción de los delitos contra los Derechos Humanos son medidas necesarias e impostergables, 

no hay que perder de vista que los tratamientos punitivos tienen efectos limitados (Zlatar 2005, 

p. 23) . 

Khoury (2014) enunció que en el año 2003, el gobierno del Perú dispuso que el Consejo 

Nacional de Descentralización (CND) formule un Plan de Paz y Desarrollo, que se convierta 

en un referente para los diferentes niveles de gobierno: nacional, regional  y local, con 

participación del sector privado. Al respecto Osiris (2012) señaló que el Estado debe 

armonizar políticas de desarrollo sostenible que apaguen los fenómenos de rebelión y de 

levantamiento popular; así entonces el Estado Peruano debe concertar acciones orientadas a 

promover el desarrollo y la paz social en todas las regiones del Perú; en especial en el 

VRAEM, cuya implicancia en la seguridad interna del país afecta de manera sensible, el 

desarrollo de dicha zona. Los problemas de la asignación presupuestal, así como las trabas 

burocráticas en los desembolsos correspondientes a programas que se ejecutaron, dio lugar a 

que la mayoría de metas no pudieran implementarse, generando conflictos sociales con la 

población y un gran distanciamiento con los objetivos y fines del Estado, materializándose en 

movilizaciones y medidas de fuerza que afectaban y afectan la gobernabilidad del país. 
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Carnevali (2013) precisó que el terrorismo transgrede las normas del Derecho 

Internacional y constituye un crimen internacional, en este sentido ante la fuerte arremetida 

del narcoterrorismo en la zona del VRAEM, el gobierno tomó la decisión de intervenir 

estratégicamente con planes y programas para enfrentar la arremetida de los rezagos 

terroristas, por lo cual generó la creación del Plan VRAEM. Además, dispuso la conformación 

de comisiones integradas por especialistas en el tema de la subversión y el narcotráfico 

quienes se desplazaron a la zona para aplicar medidas, las cuales no incluyeron la capacitación 

de los elementos de las FFAA en el tema de DDHH y Organización. Esta situación nos ha 

permitido inferir que se ha entendido que la solución del VRAEM, no son esencialmente de 

carácter militar o policial; sino fundamentalmente, de índole social y económica, ligados 

profundamente al desarrollo de las comunidades del lugar.  

García (2013) dijo que Ayacucho sufrió en mayor medida el embate del narcoterrorismo 

y ello más que traer bienestar a los agricultores particularmente cocaleros, les ha traído mayor 

enfrentamiento con el Estado. Por la erradicación forzada de sus sembríos, han estado alejados 

de la producción formal y han enriquecido a las organizaciones delictivas del narcotráfico 

(Firmas y Cárteles), que usufructúan su trabajo en la siembra y cosecha, así como son 

manipulados por los dirigentes de las organizaciones que integran, quienes aprovechan 

políticamente de su posición, gracias al apoyo que reciben por su colusión con el narcotráfico. 

Esta situación se da particularmente en el VRAEM, donde el accionar del Estado es casi 

nulo, manifestándose en la medida de que pese al plan formulado por el Consejo Nacional de 

Descentralización, no existe un verdadero proceso de aseguramiento del plan, que garantice 

un accionar efectivo contra los casos de narcotráfico que alientan la permanencia de la 

subversión, a través de los sectores y gobiernos de todos los niveles que puedan 

comprometerse. Asimismo, los niveles de seguridad ciudadana en las zonas de producción 

son mínimos, la acción judicial, para sancionar ejemplarmente y sacar de circulación las 

organizaciones que dirigen el comercio ilegal, no es efectiva, es demasiada contemplativa y 

no se condice con la realidad de las zonas declaradas en emergencia (ZZ.EE.) donde se da un 

“narcoterrorismo”. 

Mendoza y Leyva (2013) señalaron que la problemática del VRAEM genera dos 

escenarios, primero alcanzar un eficiente desarrollo lícito y poder controlar el 

narcoterrorismo. En este contexto que resulta importante precisar que las operaciones y 

acciones militares del Comando Especial VRAEM, como elemento de maniobra del Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA), al margen de su actividad controladora y 
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represora, están orientadas a contribuir con las acciones desarrolladas de manera integral o 

directa por los otros sectores o estamentos del Estado comprometidos dentro del Plan 

VRAEM, lo que ocasiona que los esfuerzos del dominio militar estén orientados en la misma 

dirección que los objetivos establecidos; sin embargo, se hace necesario determinar la 

vigencia que debe tener el accionar militar sobre el Plan.  

Desde el año 2003, por disposición y política del gobierno, el CCFFAA ha dispuesto la 

conformación e instalación en la base militar de Pichari, en Ayacucho, del Comando Especial 

del VRAEM, el cual está integrado por más de 250 efectivos de personal militar especializado 

de las tres Instituciones de las Fuerzas Armadas, contando además con un comando de 

operaciones especiales que se destaca a la zona para realizar intervenciones de manera 

periódica. La organización básica del Comando Especial es la siguiente: 

Compañía denominada Pangoa, que opera en la zona norte del VRAEM. 

Adicionalmente esta compañía cuenta con efectivos que brindan seguridad al Puesto de 

Comando. 

Compañía denominada Púcuta, que opera en la zona centro del VRAEM; y 

La compañía denominada Vizcatán, que opera en la zona sur del VRAEM y que tiene 

en total 70 efectivos. 

Bajo este contexto, el componente militar del plan VRAEM tiene tres fases:  

La primera corresponde al ámbito del planeamiento, implementación y ejecución, que 

se inició el 2007 y concluyó según lo planeado en el año 2014. 

La segunda fase corresponde a la fase operativa, que es la que se viene ejecutando 

mediante la intensificación de las operaciones y que tuvo un horizonte temporal hasta fines 

del año 2019. 

La tercera fase, viene a ser la fase de consolidación, la cual se ha previsto para alcanzarse 

en el año 2021. 

Estas programaciones indudablemente tienen confrontación con la realidad, ya que el 

mayor problema que tienen que enfrentar las Instituciones Castrenses hoy en día, es el hecho 

que las fuerzas de la subversión en razón de su alianza con el narcotráfico, manejan recursos 

económicos más que suficientes como para realizar acciones de captación a la población en 

muchos casos lo vienen logrando, ya que los mismos pobladores no colaboran con la 

identificación de los cabecillas de los cárteles ni de los mandos subversivos (Revista Comando 

en Acción, Nº 235, p. 23, agosto 2016). 
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Degregori (2011) expresó que se debe tener en cuenta que en la actualidad, Sendero 

Luminoso a pesar de ser una organización fundamentalista, ha dejado su antigua y nefasta 

política violentista que cometía permanentemente contra el pueblo y ha comenzado a 

implantar un cambio en su modus operandi, ello a través de acciones de servicios y apoyo 

directo, a fin de ganarse adeptos proporcionándoles entre otras ayudas, una buena asistencia 

económica, e inclusive, realizando diversas inversiones en favor de la localidad, como algunas 

obras de infraestructura que debe realizarlas es Estado. 

En consecuencia, el Estado no puede ganar el apoyo de la población si no se resuelven 

sus problemas cotidianos, relativos a servicios básicos y desarrollo productivo, los cuales, 

desde el punto de vista de las inversiones, demandan cuantiosos recursos presupuestales, que 

el Estado viene asignando progresivamente. 

 Desde el punto de vista militar, se aprecia que existen planes adicionales a las acciones 

operativas de combate; entre ello, se cuenta con un plan de operaciones psicológicas y una 

propuesta para la instalación de una base satelital para comunicaciones y relaciones directas 

con los frentes policiales en el VRAEM y el Huallaga; así como también acciones para el 

fortalecimiento de los Comités de Autodefensa, habiéndose presentado al Poder Legislativo, 

un proyecto de Ley que permita conceder recompensas por las informaciones destinar a la 

captura de los líderes de Sendero Luminoso. 

En cuanto a las regulaciones normativas, Tizón (2012) señaló que las disposiciones 

legales sobre uso y empleo de la fuerza son de naturaleza aplicable al personal militar, cuando 

se determina que debido a la naturaleza y características de sus competencias, asuman el 

control del espacio territorial en Zonas de Emergencia. Señaló además que la intervención del 

personal militar en defensa de la soberanía se realiza con la finalidad de enfrentar grupos 

hostiles mediante la ejecución de operaciones militares o en su defecto, mediante acciones 

conjuntas de valoración cívica que es necesario reiterar. 

Todas las acciones que el personal militar realiza en las zonas declaradas en estado de 

emergencia, se reputan jurídicamente de necesidad militar. Esta necesidad es la que explica 

que se tenga que emplear de manera legítima la fuerza militar para obtener los réditos de 

ventaja sobre objetivos definidos. De ningún modo, se puede aplicar este principio para 

justificar una conducta prohibida por la legislación como lo es la violación a los Derechos 

Humanos. 
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El Problema general es: 

¿Cuál es la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración de los Derechos Humanos en el 

VRAEM año 2018? 

Los problemas específicos son: 

1) ¿Cuál es la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la Vida en el 

VRAEM año 2018? 

2) ¿Cuál es la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la Libertad en el 

VRAEM año 2018? 

3) ¿Cuál es la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la Integridad 

Personal en el VRAEM año 2018? 

La investigación se justificó desde el punto de vista teórico, en los fundamentos de la 

teoría de la función militar (Tizón 2012), asociada al bienestar en el marco del respeto de los 

derechos de las personas (Sen 2012). En este contexto, se requiere que el personal militar que 

cubre operaciones en el VRAEM se encuentre debidamente capacitado en el uso y empleo de 

la fuerza, de manera que en la ejecución de acciones militares, la función castrense se 

enmarque bajo las reglas específicas que están reguladas mediante el Decreto Legislativo Nº 

1095 y los tratados internacionales sobre Derechos Humanos. 

Metodológicamente, esta investigación empleó el enfoque cualitativo y diseño de 

estudio fenomenológico, debido a que se mostró el significado de las experiencias que vive el 

personal militar en la zona del VRAEM y su conocimiento respecto al uso y empleo de la 

fuerza. Asimismo, por la naturaleza y características que involucra la presente investigación, 

se utilizó instrumentos validados metodológicamente, tales como la guía de entrevista. 

Además, los resultados pueden ser usados para investigaciones complementarias posteriores. 

Desde el punto de vista práctico, esta investigación se justificó en la teoría de los 

derechos fundamentales, hoy conforme a los diversos tratados internacionales, es de 

reconocimiento universal (Nogueira 2003). Bajo esta perspectiva se precisa que existe 

necesidad de capacitar intensivamente al personal militar en el ámbito del uso y empleo de la 

fuerza, siendo que, de esta manera, los Derechos Humanos de quienes son intervenidos en las 

operaciones, sean debidamente respetados. 
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 El objetivo general es: 

Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración de los Derechos Humanos en el 

VRAEM año 2018. 

Como objetivos específicos se presentaron los siguientes: 

(1) Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del 

personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la Vida 

en el VRAEM año 2018. (2) Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la 

fuerza por parte del personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del 

Derecho a la Libertad en el VRAEM año 2018. (3) Determinar la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza por parte del personal militar de las Fuerzas Armadas, para 

prevenir la vulneración del Derecho a la Integridad Personal en el VRAEM año 2018. 

El Perú libra una lucha histórica contra la criminalidad en forma de terrorismo y 

narcotráfico, fenómeno que se ha acentuado en la zona del VRAEM. Para tal efecto, toda esa 

zona está declarada permanentemente en estado de emergencia, por lo que son las Fuerzas 

Armadas y su personal militar quienes ejercen el control social y político respectivo, siendo 

que de manera constante se realizan operaciones militares mediante patrullaje operativo en 

los que se emplea la fuerza militar y el uso de las armas correspondientes. En este contexto, 

las operaciones militares que se realizan muchas veces conllevan actos contrarios al respeto a 

los Derechos Humanos consagrados en normas, leyes, tratados internacionales y otros, que 

resulta necesario respetar. 

Tratándose de un objeto de estudio jurídico social (Ramos, 2004, p. 231), la 

investigación se llevó a cabo de manera conjunta con los participantes a quienes se les ha 

considerado como sujetos activos por ser parte integrantes del trabajo ya que estos son quienes 

más conocen el tema y quienes son fuente importante de información sustantiva y fáctica. Ello 

nos permitió fungir de iconoclastas y quebrar moldes como hasta ahora no se ha hecho, puesto 

que pudiéndose emitir normatividad subsanatoria del problema, no se ha realizado hasta la 

fecha. 

Los grandes pensadores y filósofos de la antigüedad, han tenido que batallar arduamente 

con regímenes autocráticos en los que los derechos humanos no tenían ningún valor (Guerra, 

2015). Los dictadores y jefes de gobierno absolutistas hacían menoscabo de los factores 

cualitativos de la persona y gobernaban contra ellos; es decir desde antiguo, los agravios a los 
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derechos humanos trasuntaban desde el propio Estado, quien en efecto podría constituirse en 

una “bestia” y atentar contra el propio hombre como afirmó Hobbes.  

El tema de agravio más continuo era el de la fuerza que imponían los elementos de 

seguridad del Estado contra la ciudadanía, en las que existía una seria represión a quienes 

postulaban lemas de libertad, de respeto, de mejoras en condiciones de vida. Estos eran 

nominados como “revolucionarios”.  

La racionalidad del hombre fue migrando hacia conceptos más espirituales y filosóficos 

apuntando hacia el Derecho y la Filosofía (Ramírez 2017), respecto de la persona humana 

hasta que se suscribe la Declaración Universal de los Derechos Humanos en el que se glosa 

contextualmente los derechos fundamentales de la persona, es decir, a la vida, a la seguridad 

y a la integridad individual (Amnesty International 2016). De allí hacia adelante, mucha 

historia se ha escrito en relación con los Derechos Humanos. 

Ir a la guerra no es cosa fácil por las repercusiones que genera en quienes experimentan 

el fragor de la batalla. Stucchi (2014), señala que la salud mental de la persona que combate 

se ve tremendamente afectada dando lugar a una “neurosis de guerra”. Esta patología sobre 

todo desde la Primera Guerra Mundial ocasionaba serias deserciones por evidenciarse en las 

personas que iban a combatir, múltiples alteraciones orgánicas y traumáticas que demandaban 

atención psicológica y psiquiátrica (Sanfelippo, 2017). Muchos militares de los Estados 

Unidos, padecieron de síndrome post traumático por actividades asociadas a la guerra, siendo 

que muchos soldados en la PGM fueron afectados por lo que en ese entonces se conoció como 

el “sock de las granadas” (Palop, 2014).  

En el Perú, los traumas psicológicos por secuela de guerra, son frecuentes debido a que 

hasta la actualidad nuestras fuerzas militares vienen batallando con elementos subversivos en 

la zona del VRAEM y consecuentemente, están expuestos a experimentar diversas patologías, 

especialmente cuando se realizan las operaciones, como por las noches, en los que nadie tiene 

información si los grupos narco subversivos pretender incursionar, lo que genera una tensión 

superior a la voluntad humana. 

Algunos tratadistas de la sociología señalan que la guerra y el conflicto es simplemente 

una expresión de lo que significa la naturaleza del hombre y su expresión manifiesta (Mateu, 

2013). Nuestra posición resulta con ello concomitante, en tanto y en cuanto, consideramos 

que la guerra y el conflicto están directamente relacionados con los intereses humanos, 

especialmente de quienes conducen el Estado y a la vez de quienes se oponen a ellos. El 

ejemplo más preclaro se evidencia en nuestro país, en el que se sigue librando un conflicto de 
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casi tres décadas. Sobre este tema, quienes experimentamos directamente el conflicto y sus 

secuelas hemos comprobado cómo cambian las conductas sociales en el momento, durante y 

después del conflicto. Con el accionar del terrorismo, muchos íbamos a la calle con temor de 

ser afectados. En suma, la noción de verse de alguna manera inmerso en un escenario de 

conflicto, genera repudio y rechazo social desde todos los ángulos, especialmente porque en 

toda guerra o conflicto, siempre aparece lo que se conoce como “asimetría moral” (Bonavena, 

2006). 

La necesidad de normar el uso y empleo de la fuerza en el personal militar de las Fuerzas 

Armadas, ha devenido en la instrumentalización normativa interna. Al respecto es de notarse 

que la ONU a través de la Oficina del Alto Comisionado, emitió los principios que regulan el 

empleo de la fuerza por parte de quienes se encuentran obligados a hacer cumplir la Ley. En 

este contexto, los diferentes países luego del 8vo Congreso sobre prevención del delito 

celebrado en Cuba, comenzaron a legislar internamente acerca de las reglas para el empleo de 

la fuerza.  

En nuestro caso, con fecha 31 de agosto del año 2010 se expidió el Decreto Legislativo 

Nº 1095 que regula el empleo de la fuerza militar en cualquier parte del territorio nacional, 

cuando las Fuerzas Armadas tengan que realizar operaciones militares, de manera que se 

establezca una connotación de legalidad y evitar incurrir en arbitrariedades. La verdad fáctica 

es que se requería poner límites a las capacidades operacionales de las Fuerzas Armadas en 

combate, en especial cuando se trata de reprimir a las fuerzas narco subversivas. 

Siendo esta investigación de enfoque cualitativo, empleamos la fenomenología para 

intentar dar explicación coherente a la naturaleza de los hechos acontecidos (Flores, 2018), ya 

que en nuestra investigación no estamos partiendo de una teoría, sino de hechos ocurridos que 

son de conocimiento general y de la cual, el Estado ha obtenido diversas experiencias con 

relación al tema de la subversión, el narcotráfico y cómo las capacidades operacionales de las 

Fuerzas Armadas le hacen frente, en especial con el comportamiento de los miembros y 

efectivos militares, cuando tienen que emplear la fuerza para cumplir las misiones 

encomendadas.  
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II. Método  

 

2.1. Tipo y diseño de investigación 

El Enfoque es cualitativo. Blasco y Pérez (2007, p. 25), señalaron que la investigación 

cualitativa estudia la realidad en su contexto natural y cómo sucede, sacando e interpretando 

fenómenos de acuerdo con las personas implicadas, sin emplear métodos estadísticos 

(Sánchez, 2008, p. 27). La investigación cualitativa utiliza el método inductivo. Esta 

metodología se asocia originariamente a los trabajos de Francis Bacon a comienzos del siglo 

XVII. En términos muy generales, consiste en establecer enunciados universales ciertos a 

partir de la experiencia, esto es, ascender lógicamente a través del conocimiento científico, 

desde la observación de los fenómenos o hechos de la realidad a la ley universal que los 

contiene. Resumiendo, las palabras de Mill (1973), las investigaciones científicas 

comenzarían con la observación de los hechos, de forma libre y carente de prejuicios. 

Sánchez & Reyes (2015, p. 58) respecto al método lógico inductivo señalaron que la 

inducción es aplicable respecto de proposiciones o situaciones singulares a particulares; ello 

a fin de arribar a planteamientos propositivos que coadyuven a la solución del problema 

planteado. 

El diseño de investigación es fenomenológico en la medida que se ocupa de describir la 

experiencia de los sujetos en sí y por sí (Katayama, 2014, p. 33), así como de estudiar a los 

grupos humanos, instituciones sociales, cuyo escenario se integra racionalmente al de la 

presente investigación presentando hechos tal como se perciben (Sanchez, 2018: 69). Las 

disimilitudes de este diseño frente a otros también de índole cualitativa, es precisamente el 

nivel o niveles de experiencias como estados vivenciales de parte de la población, como fuente 

de información (Hernández, Fernández, & Baptista, 2010).  

Se empleó como estrategia la observación participativa respecto del estudio y análisis 

de sucesos aplicados a grupos naturales. Al respecto, el uso de esta estrategia metodológica 

propicia significativos resultados debido a que proporciona información y otra data que 

difícilmente puede ser obtenida a través de los sistemas cuantitativos, siendo muy importante 

en la toma de decisiones de muchas entidades (Castro 2010).  

 

2.2.  Escenario de estudio 

El escenario de estudio es la ciudad de Lima, en donde se procedió a recolectar la información 

y el trabajo de campo correspondiente, haciéndose presente que los informantes son personal 

con amplios conocimientos de la Zona de Emergencia denominada Valle de los Ríos 
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Apurímac, Ene y Mantaro. VRAEM. Se realizó la investigación con información 

correspondiente al trabajo operativo realizado por el personal militar de las FFAA. Igualmente 

se tomaron datos válidos de la Dirección General de Educación y Doctrina del Ministerio de 

Defensa y de otros órganos de las Instituciones Armadas y Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas. 

 

2.3. Participantes 

Los participantes fueron designados a elección del investigador (Martínez, 2011, p. 614) y 

fueron Oficiales y Personal Subalterno de las Fuerzas Armadas, así como abogados 

especialistas, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Tabla 1 

Participantes y sus características 

Sujetos Características Tamaño de la 
muestra 

 
Autoridades 
Judiciales y 

militares 

Oficiales Generales 
 
Oficiales Superiores 

Uno (01) 
 
Siete (07) 

 
Técnicos y 

 
Suboficiales  

 
Expertos 

 
Supervisores 
 
Técnicos 
 
Abogados 

 
Uno (01) 
 
Dos (02) 
 
Cinco  (05) 

 

Tabla 2 

Autoridades Administrativas y Jurídicas Militares 

Sujetos Características Tamaño de la 
muestra 

Tribunal 
Supremo 
Militar 

Policial. 
Procuraduría 
Pública del 
MINDEF. 
Dirección 
General de 

Educación y 
Doctrina 

MINDEF. 

Vocal Supremo: Mayor General FAP Arturo Giles Ferrer  
 
Subjefe del OCMA: Coronel FAP Emilio Cueva Sánchez 
 
 
Procurador Público: Dr. Francisco Coria De la Cruz 
 
 
Director de Gestión de Educación: Capitán de Navío AP José 
Miguel Sibina Pereyra 

E1 
 

E2 
 
 

E3 
 
 

E4 

Dirección de 
Asesoría 

Jurídica FAP 
 
 

 
Subdirector, Coronel FAP Polidoro García Lindberg. 

 
E5 
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Tabla 3 

 Abogados litigantes, expertos en Derecho Militar Policial 

Sujetos Nombres y cargos Código 

Abogado 1.  
 

Abogado 2 
 
 
 

Abogado 3 
 

  Abogado 4 

Juan Aburto Peña, abogado de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Defensa.  

Raúl Zorrilla Cárdenas, Abogado litigante del pool de 

abogados de la Procuraduría Pública del Ministerio de 

Defensa y escritor. 

Luis Gutiérrez Gambetta, Asesor Legal de la Dirección 

General Previsional de las FFAA. 

Beatriz Castillo Sotelo, Asesora Legal de la Dirección 

General de Educación y Doctrina. 

E6 

 

E7 

 

 
E8 

 

E9 

 
   

 

Tabla 4 

Personal Militar de Oficiales que ha prestado servicios en el VRAEM 

Instituciones Armadas Ejército, Marina de 

Guerra y Fuerza Aérea del Perú.  

Dirección Código 

Oficial 1 Comandante FAP Guillermo Román 

Ponce. 

Oficial del Comando de Operaciones de la 

Fuerza Aérea del Perú. 

E10 

Oficial 2 Comandante FAP Pier Campos 

Cerna. 

Oficial Ayudante del Estado Mayor General 

de la Fuerza Aérea del Perú. 

E11 

Oficial 3 Teniente Coronel EP Walter Silva 

Montalvo. 

Oficial 4   Mayor EP José Guillén Ponce. 

Oficial (r) de Gestión de Riesgos del 

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

Oficial (r) de Infantería del Ejército del Perú. 

E12 

 

E13 

   

 

Tabla 5 

Personal Militar Subalterno que ha prestado servicios en el VRAEM 

Instituciones Armadas Ejército, Marina 

de Guerra y Fuerza Aérea del Perú.  

Dirección Código 

 

Subalterno 1 Técnico Inspector FAP, 

Humberto Surichaqui Alejos. 

 

Jefe de Planes de la Dirección de Asesoría Jurídica 

de la Fuerza Aérea del Perú. 

 

E14 

 

Subalterno 2 Técnico de Primera EP, 

Richard Muñoz Solano. 

Jefe Sección Intersectoriales de la Dirección 

General de Relaciones Internacionales del 

Ministerio de Defensa. 

 

 

E15 

 

Subalterno 3 Técnico Primero de la 

Marina de Guerra del Perú, 

Gregorio Ortiz Gaytán.  

Auxiliar de Entrenamiento del Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas. 

E16 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

Entrevista: Es una interacción a partir de una conversación entre dos o más personas con un 

fin deliberado y mutuamente aceptado por los participantes a quienes se les denomina 

entrevistador y entrevistado (Hernandez&Fernandez y Baptista 2014). 

Instrumento 

Guía de entrevista: Viene a ser el documento que contiene las preguntas que se hacen a los 

entrevistados y que permite obtener una tendencia de opinión respecto al tema de 

investigación. 

 

Tabla 6 

Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Técnica Instrumento Autoridades, Oficiales y 

Subalternos. 

Entrevista Guía de entrevista Autoridades militares 

judiciales. 

Procurador Público 

Oficiales 

Técnicos y Suboficiales 

Abogados expertos 

 

2.5.  Procedimiento 

Se procedió a recolectar la información, en función a la información proporcionada de fuente 

primaria, es decir, directamente de los participantes que son conocedores del hecho o hechos 

ocurridos y que es materia de nuestra investigación de manera directa por los participantes, 

(Aranzamendi, 2010, p. 195). 

Se efectuó la Categorización, con la finalidad de sumergirnos mentalmente e 

intensamente en la realidad expresada. Como lo señala Martínez (2006, p. 266), la 

Categorización representa una “propedeútica fenomenológica” indispensable en toda 

investigación que adopte el paradigma de la disciplina mental que nos facilite “ver todo lo 

que hay y nada más que eso”. 
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Tabla 7 

Matriz de Categorización 

Categorías (Código) Subcategorías (Código) 

1. Capacitación en el uso de la Fuerza. (CUDF) 

 

2. Vulneración de los Derechos Humanos 
(VUDH). 

 

   Capacitación Teórica (CT) 

   Capacitación Práctica (CP) 

   Ejercicios de Guerra (EG) 

 

Derecho a la vida (DV) 

Derecho a la Libertad (DL) 

Derecho a la Integridad Personal 

(DIP) 

 

 

Para darle consistencia Se procedió a Validar el Contenido a través de “juicio de 

expertos” por el cual se seleccionó a especialistas que nos ayudaron a evaluar si es que las 

interrogantes o ítems que hemos formulado son las más correctas en relación con la 

investigación (Supo, 2013, p. 25), aunque la decisión final es la del investigador. 

 

Tabla 8:  

Resumen de juicio de expertos 

N° Validador Grado académico Opinión de 

aplicabilidad 

01 

 

 

02 

Juan Abraham Ramos Suyo   

 

 

Carlos Martín Gómez Cahuas 

Doctor en Derecho 

(Docente UCV)  

 

 Doctor en Derecho 

(Docente UCV) 

Aplicable  

 

 

Aplicable 

 

 

2.6.  Método de análisis de información 

Para el análisis de la información relevante para nuestra investigación, se procedió a 

sistematizar la información general recolectada y realizar en función a dicha data, el análisis 

y síntesis correspondiente, luego de lo cual, se procedió a codificar cada categoría y 

subcategoría en la forma siguiente: 

Categoría 1: Capacitación en el uso de la fuerza (CUDF), con sus respectivas 

subcategorías: Capacitación Teórica (CT), Capacitación Práctica (CP) y Ejercicios de Guerra 

(EG). 
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Categoría 2: Vulneración de los Derechos Humanos (VUDH), siendo las 

subcategorías: Derecho a la vida (DV), Derecho a la Libertad (DL), Derecho a la Integridad 

Personal (DIP). 

En el caso de los participantes, se realizó un fraccionamiento o segmentación según 

estrato, puesto que cada estrato tiene un estatus diferente como el caso de los oficiales, los 

técnicos y suboficiales, y finalmente el personal profesional de abogados, que son de 

naturaleza y características distintas, en consecuencia, su percepción, desde el punto de vista 

teórico debería ser totalmente divergente o al menos no común. Al respecto, se efectuó la 

codificación de los participantes como E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, 

E13, E14, E15 y E16. 

De otro lado, para lograr establecer el rigor científico se empleó la técnica de la 

triangulación de datos, la cual hace referencia a la utilización de diferentes estrategias y 

fuentes de información sobre una recolección de datos que permite contrastar la información 

recabada (Aguilar&Barroso 2015). la misma que permite el análisis de los datos por cuanto 

se emplean distintas fuentes de información. Asimismo, se recurrió a varios investigadores 

para el proceso de evaluación del instrumento de recolección de información (juicio de 

expertos). 

 

2.7. Aspectos éticos 

Esta investigación se ha desarrollado respetando escrupulosamente el marco normativo para 

la realización de trabajos de investigación cualitativa de la Escuela de Posgrado de la 

Universidad Cesar Vallejo, ratificándose de manera expresa el respeto a la propiedad 

intelectual mediante la correcta cita o parafraseo correspondiente respecto de las fuentes.  

Asimismo, se garantizó la confidencialidad de la data recolectada de los 

participantes, asegurándose su privacidad mediante compromiso de “consentimiento 

informado”, el cual constituye un acto personalísimo según lo señalado por Lorda (2002, p. 

32). 

Además de acuerdo con las reglas establecidas por la Universidad César Vallejo, se 

adjuntó la declaración jurada de autoría de la investigación, en la que se establece que no se 

ha incurrido en plagio o autoplagio. 
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III. Resultados 

 

La conceptualización de esta investigación ha comportado un trabajo de campo intensivo en 

la medida que nuestro objetivo se correlaciona con aspectos sustantivos que atañen al Estado 

como una organización indivisible, insertado en el contexto internacional y que por tanto 

debe reconocer y acatar normas de carácter universal como el respeto irrestricto de los 

Derechos Humanos; ello, en un ámbito de confrontación social, en el que también coexisten 

bienes jurídicos que el Estado tiene que defender, como por ejemplo, el Derecho a 

proporcionar a la ciudadanía un país con seguridad integral, lo que significa seguridad 

interna y externa.  

Bajo estos parámetros, iniciamos nuestra investigación tratando de enfocar 

objetivamente y sin confrontación dos categorías importantes, la primera, relacionada con un 

tema castrense poco estudiado aunque si bien intensivamente empleado que es el uso y empleo 

de la fuerza militar, cuya naturaleza y composición jurídica estriba en un Decreto Legislativo 

expedido por el Poder Ejecutivo (Decreto Legislativo Nº 1095 de agosto del año 2010); y la 

segunda categoría, un elemento “sine qua non” de la persona humana como generadora, 

receptora y depositaria de una serie de derechos, a los que se ha denominado “Derechos 

Humanos”, que son a menudo lesionados inexplicablemente por el propio Estado, en un símil 

de lo que Hobbes señalaba en Leviatán, “El hombre contra el hombre”. 

Consecuentemente para la construcción de nuestra investigación debimos acudir a 

diversos informantes para que directamente nos indiquen, cuál es la realidad respecto al uso 

y empleo de la fuerza que se aplica en la zona de los Valles de los Ríos Apurímac, Ene y 

Mantaro (VRAEM) y de qué manera, este factor de aplicación impacta en los Derechos 

Humanos en una zona altamente convulsionada que se ha convertido en todo un problema 

nacional relacionado con la pacificación del país.  

El tema es que por tratarse de un campo de investigación muchas veces “vedado” por 

implicar data clasificada, muy poco o nada se ha escrito sobre el particular, y de 

investigaciones y estudios se sabe muy poco, tal vez por esta razón es que el país viene 

arrastrando este lastre social desde más de dos décadas sin que se encuentre la solución 

respectiva. 

El inicio del trabajo de campo efectuado a partir del mes de setiembre de 2019 nos 

comportó diversas dificultades. La primera de ellas la reacción adversa de los informantes 

iniciales quienes de alguna forma negaron su participación en la investigación, aduciendo 
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temas de confidencialidad y de data clasificada, rechazando de plano grabaciones de audio 

y video, lo que obligó a optar por efectuar una nueva selección de participantes, cuya 

conexión resultó mucho más cercana y no menos valedera. Respecto a ello y conforme se 

evidencia en el diario de campo, se fue construyendo una cadena de recepción de 

información seleccionando a nuevos participantes, los que fueron con algunas reticencias, 

quienes nos brindaron información directa por tener amplio conocimiento de la problemática 

de investigación y que ha servido para tener una concepción general respecto de las 

interrogantes y los objetivos planteados. 

Para tal efecto, siguiendo los cánones establecidos por la Universidad César Vallejo 

para estos casos, se procedió a codificar selectivamente la Categorización establecida, de 

acuerdo a lo siguiente: 

1. Capacitación en el uso de la fuerza:   (CUDF). 

a) Capacitación Teórica   (CT) 

b) Capacitación Práctica   (CP) 

c) Ejercicios de Guerra   (EG) 

2. Vulneración de los Derechos Humanos: (VUDH). 

a) Derecho a la vida    (DV) 

b) Derecho a la libertad   (DL) 

c) Derecho a la integridad personal (DIP) 

Por tratarse de un tema de naturaleza de especiales características, no hubo saturación 

de datos, así como tampoco se generaron categorías emergentes.  

 

Capacitación en el uso de la Fuerza - CUDF 

En cuanto a esta categoría, las autoridades militares del Tribunal Supremo Militar, 

señalaron no tener conocimiento que a nivel de las Escuelas de Formación de las Fuerzas 

Armadas, tanto de Oficiales como de Subalternos, se dicten cursos sobre como emplear la 

fuerza militar en actividades operacionales, lo cual es concordante con la revisión que se ha 

efectuado de los programas de instrucción y malla curricular de las referidas Escuelas; en 

consecuencia tenemos como una premisa conceptual que el personal militar que egresa de 

la formación militar, lo hace sin tener ningún conocimiento sobre los alcances del Decreto 

Legislativo Nº 1095 y el agravante es que una buena parte de recién egresados son enviados 

a la zona del VRAEM. 
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El participante E3 como defensor jurídico del Estado expresó que, por efecto de lo 

que establece el artículo 26º del Decreto Legislativo Nº 1095 sobre reglas de empleo y uso 

de la fuerza, las instituciones militares están obligadas a incorporar dentro de sus planes de 

instrucción y entrenamiento las previsiones para capacitar al personal militar en formación; 

sin embargo ello solo representaría el compromiso que asumen las entidades castrenses, mas 

no significa que se hayan incorporado cursos en la malla curricular de la formación militar. 

En el caso del participante E4 en su calidad de Director de Gestión de Educación del 

Ministerio de Defensa, señala conocer la existencia de Directivas que establecen la 

capacitación del personal militar que será empleado en el VRAEM, sin embargo precisa que 

estas Directivas son genéricas ya que delegan a las Instituciones Armadas la realización de 

la capacitación y certificación, debido a que la normatividad legal vigente establece que la 

preparación de las fuerzas está a cargo de cada Instituto militar y luego es el Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas, el que realiza el empleo operacional. Los participantes 

E4 y E5 por su parte, señalaron que tienen conocimiento de la existencia de Directivas sobre 

capacitación, pero que sin embargo, estas son normas administrativas de carácter interno y 

corresponde a cada Institución Armada proceder a realizar los cursos de capacitación. 

En el caso de los Abogados, E6, E7, E8 y E9, se aprecia opiniones discordantes 

mientras que unos sostienen que no existen medidas de capacitación sobre uso y empleo de 

la fuerza, otros señalan que sí se da esta capacitación. Estas divergencias de opinión generan 

que por lo menos se tomen conceptos particulares a nivel de la indagación efectuada en los 

planes curriculares de las Escuelas, en los que se ha comprobado que no existe en el período 

de formación el aprendizaje sobre el uso y empleo de las armas, aunque sí se brindan 

capacitaciones de manera posterior al egreso de las escuelas de formación; sin embargo a 

nuestro buen entender esto no sería lo más adecuado, ya que toda capacitación en aspectos 

sustantivos como los operacionales, debe realizarse a partir de las escuelas de instrucción. 

Por su parte los Oficiales participantes E10, E11, E12 y E13, también presentan 

opiniones divergentes, en tanto unos sostienen que sí se realizan cursos de capacitación, 

otros sostienen que no se llevan a cabo, aunque sí coinciden en que existe la necesidad de 

reforzar el tema de la capacitación, especialmente a partir de la formación del personal 

militar en las escuelas correspondientes. 

Finalmente, en el caso del personal militar subalterno E14, E15 y E16, se presentan 

respuestas más específicas por su condición de actores directos en las operaciones militares. 

Dichos participantes señalan que a nivel de las Escuelas de Formación no existen cursos de 
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capacitación en el uso y empleo de la Fuerza, aunque sí reconocen que internamente cada 

Institución Armada realiza cursos de capacitación, sin embargo, lo ideal es que desde la 

formación se dicten dichos cursos.  

 

Vulneración de los Derechos Humanos - VUDH 

En cuanto a esta categoría, las autoridades militares del Tribunal Supremo Militar E1 

y E2, así como el Procurador Público E3, han señalado no tener conocimiento respecto de 

que se hayan presentado casos de vulneración de los Derechos Humanos por acciones 

militares en el VRAEM, aunque hacen presente que sí se ha producido vulneración por 

acciones militares realizados en los años 1998 a 2000. Por su parte, los participantes E4 y 

E5, señalaron que en su experiencia no tienen ningún conocimiento de la comisión de hechos 

de violación a los Derechos Humanos en el VRAEM. 

En cuanto a los abogados las opiniones fueron discordantes, por ejemplo, los 

abogados participantes E6 y E9, han señalado desconocer casos de vulneración a los 

Derechos Humanos en el VRAEM, pero reconocen que la falta de capacitación sí puede dar 

lugar a la comisión de estas vulneraciones, haciendo presente que saben de colegas que 

llevan casos de defensa de personal militar denunciado en el fuero común por la presunta 

comisión del delito de lesa humanidad. Por su parte los abogados participantes E7 y E8, 

indican que existen muchos casos en la zona del VRAEM, habiéndose condenado a personal 

militar por delitos de “lesa humanidad”. Es importante conocer las reglas sobre uso y empleo 

de la fuerza militar, ya que, si se desconoce estas reglas, es posible que el personal comete 

excesos y errores que vulneran los Derechos Humanos. 

En cuanto a los oficiales que han prestado servicios en el VRAEM, se tiene que los 

oficiales E10 y E12 señalaron que no conocen de casos de vulneración de Derechos 

Humanos, pero que existe la posibilidad de que ello ocurra debido a que las acciones 

operacionales se realizan en zonas del país que están declaradas en estado de emergencia y 

en la cual se suspenden determinados derechos. Además, estos participantes señalan que 

todo el personal militar conoce que se deben respetar los Derechos Humanos en toda 

intervención. En cuando a los oficiales participantes E11 y E13, señalaron que si el personal 

no es capacitado, existe el riesgo de que se propicie la vulneración de los Derechos Humanos; 

ello, debido a que se combate frente a delincuentes y la reacción primigenia del personal es 

repeler inmediatamente todo ataque, muchas veces se realizan saltándose procedimientos 
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establecidos en los protocolos de operaciones, debido a que como primera prioridad, el 

personal tiende a su propia protección y defensa.  

Finalmente, en cuanto a los subalternos, E14, E15 y E16, se nota una información 

mucho más exacta puesto que dicho personal sí reconoce que existen actos lesivos a los 

Derechos Humanos en el VRAEM; sin embargo, ello no puede ni debe comentarse. 

Asimismo, indican que las operaciones son totalmente distintas a los ejercicios y prácticas 

ya que se combate contra delincuentes que están parametrados y ocultos para realizar 

emboscadas a las patrullas y cuarteles militares, por lo que el personal debe disparar primero 

y luego abrir camino.  

Otro tema importante que señalan estos participantes es que muchas veces se generan 

violaciones a los Derechos Humanos debido a malos datos proporcionados por ciertos 

informantes de las fuerzas militares quienes, por ganarse un dinero extra, inventan cargos 

contra determinados pobladores, quienes muchas veces sufren las consecuencias de 

detenciones arbitrarias, castigos físicos, torturas e inclusive pérdida de la vida. 

 

Figura 1: Modelo conceptual  
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Como se puede apreciar, nuestro modelo conceptual tiene como fundamento la 

problemática presentada y se correlaciona con los objetivos de la investigación. Es un marco 

conceptual que hemos construido a partir de la funcionalidad inequívoca que se busca con 

la aplicación de los planes de operaciones a efectos que todo el personal militar que 

interviene tenga los conocimientos profundos e intensivos de las reglas que debe aplicar en 

diversas situaciones de crisis derivados del enfrentamiento con un adversario oculto y lleno 

de asimetrías y actuaciones no convencionales, cuyos conceptos no se encuentran en las 

teorías tradicionales.  

En este contexto, evidenciamos que a partir de una macro política nacional sobre el 

VRAEM, emitido por el Estado hacia el sector defensa y al Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas, recae la responsabilidad en las Instituciones Militares, de asegurar una 

formación militar contextualizada con los objetivos de la pacificación y para ello requiere 

de llevar a efecto, planes de formación, instrucción, capacitación y entrenamiento del 

personal de oficiales y subalternos a partir de sus respectivas escuelas de oficiales o de 

suboficiales.  

Este concepto no necesariamente innovador pero con cambios paradigmáticos va a 

generar una cadena de valor instructivo en la educación militar prevista en la Constitución y 

dará valor añadido al perfil del egresado, propiciando no solamente una mejor preparación 

del efectivo militar, sino también un factor sustantivo de oposición a los elementos adversos 

que se presentan a través de acciones de la narco subversión; por ello concebimos que las 

Escuelas de Formación Militar del Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea como órganos 

ejecutores del sector defensa, incorporen una preparación militar con alto contenido de 

capacitación en el uso de la fuerza a fin de ser empleados operativamente de manera 

eficiente, no solo en el VRAEM, sino también en otras instancias en las que el Estado sufre 

los embates de la narco subversión, como lo que viene ocurriendo actualmente en la zona 

del río Putumayo.  

En conclusión, nuestro modelo conceptual lo hemos obtenido a partir del estudio del 

contexto específico del VRAEM, por consiguiente, su ejecución se va a centrar en principio 

dentro de este entorno específico conforme al mapeamiento efectuado de la zona de 

influencia. Factor esencial para esta concepción teórica, ha sido la recolección de la data por 

los participantes, los que señalan la necesidad de que, a partir de la formación militar, se 

reciban cursos de capacitación en uso de la fuerza. Apreciamos finalmente que nuestras 

categorías son visibles y representan el proceso a seguir para dicha capacitación. 
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IV. Discusión 

 

Siendo nuestro objetivo general es determinar la importancia de la capacitación en el uso de 

la fuerza por parte del personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración 

de los Derechos Humanos en el VRAEM año 2018, tenemos que los participantes E1, E2, 

E3, E4 y E5, indicaron que hay responsabilidad de cada Institución Armada para dicha 

capacitación, por cuanto esta carencia puede dar lugar a la comisión de abusos y excesos 

(Zorrilla, 2018). En todo caso estos participantes no negaron que puedan existir 

vulneraciones sobre todo por parte del personal militar que no está debidamente capacitado 

en la medida que aparte de no recibir formación en la respectiva escuela, no existe un Manual 

de Procedimientos que homogenice las acciones operacionales (Tizón, 2013; Puga, 2006).  

Por su parte, los participantes E6, E7, E8 y E9, indicaron que sí hay cursos de 

capacitación mediante Directivas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, sin 

embargo, reconocieron que ello no garantiza que no se vulneren los Derechos Humanos. 

Señalaron además que siempre hay la posibilidad de vulneración de los Derechos Humanos 

por tratarse de operaciones en zonas declaradas en estado de emergencia por tener 

enfrentamientos con organizaciones delincuenciales (Degregori, 2011). 

En cuanto a los participantes E10, E11, E12 y E13, señalaron que las 

responsabilidades de capacitación las debe asumir cada Institución Armada, aunque la 

opinión no es unánime por tanto no se da como seguro que ello se produzca. Además, 

precisaron que, si bien la capacitación se da, se reconoce la existencia de excesos y 

vulneración de los Derechos Humanos (García, 2013), por cuanto estar en zona de combate 

genera actitudes reactivas del personal militar, especialmente frente a emboscadas del 

enemigo. Consecuentemente estos participantes no hacen una negación total de que no se 

comentan violaciones a los Derechos Humanos tal como ocurrió en años anteriores 

(Carnevali, 2013). La posición más sólida es que el personal militar en el VRAEM se 

enfrenta a delincuentes y muchas veces por no estar debidamente capacitado, vulneran los 

Derechos Humanos como producto de reacciones instintivas frente al peligro ya que una de 

las premisas fundamentales de las operaciones militares es preservar la vida para cumplir la 

misión (Zlatar, 2005). 

Del mismo modo los participantes E14, E15 y E16, fueron precisos al señalar que no 

hay capacitación en las Escuelas de Formación, sino que cada Institución Militar las realiza 

después de egresados, aunque esta capacitación no es muy intensiva como lo sería en el 
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proceso de formación militar que es el período en el que se inculca la doctrina castrense de 

cumplimiento de órdenes “sin dudas ni murmuraciones” (Soria, 2010; Rojas, 2018). 

Reconocieron que se realizan capacitaciones sobre Derechos Humanos pero que en zona de 

combate no sirven de mucho debido a que se genera una guerra asimétrica que desde el punto 

de vista de la psicología mina la voluntad y naturaleza humana (Bonavena, 2006; Mateu, 

2013).  

Igualmente indicaron que la vulneración de los Derechos Humanos en el VRAEM 

no se da porque el personal militar quiera afectar algún derecho de las personas, sino que en 

reiteradas oportunidades ello se ha generado debido a que reciben información equivocada 

de personas consideradas como colaboradores e informantes de los servicios de inteligencia 

(ONU, 2010); y como estos datos son urgentes, muchas veces no se corrobora y se procede 

a la operación militar, dando como resultado lesiones, detenciones arbitrarias y otras 

afectaciones a los Derechos Humanos. 

Como se ha demostrado a lo largo de esta investigación, los resultados nos indican 

que pese a que existe una legislación específica para regular el uso y empleo de la fuerza 

militar en zonas de emergencia como el VRAEM, no se vienen adoptando las medidas 

pertinentes por parte de las autoridades para garantizar una adecuada capacitación del 

personal militar.  

Asimismo, es evidente que no solamente se requiere de capacitar, sino también de 

sensibilizar respecto al comportamiento operativo en zonas de conflicto. No debemos olvidar 

que el VRAEM es un fenómeno social que deviene de más de dos décadas atrás en el que la 

violencia subversiva y del narcotráfico su principal aliado, vienen causando mucho daño al 

estrato social de la zona y en todo el país, siendo evidente que se requiere pacificar esa zona 

del país, a fin de evitar se sigan generando otros focos de convulsión social como el que se 

viene gestando en la zona del río Putumayo (Jordán, 2018), en el que ya existen evidencias 

que fuerzas subversivas colombianas procedentes de las ex FARC vienen incursionando en 

esa zona fronteriza del Perú, aprovechando la ausencia del Estado. En consecuencia, la 

información recolectada de los participantes, nos da como resultado la validez de nuestro 

objetivo general. 

Nuestros objetivos específicos se validaron de la siguiente manera: 

OE 1: Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte 

del personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la 

Vida en el VRAEM año 2018. Al respecto, los participantes han reconocido que se han 
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cometido atrocidades en zonas de emergencia y aunque no existan testimonios oficiales, se 

ha reconocido por parte de los participantes E14, E15 y  E16, que sí se comenten actos 

lesivos al derecho a la vida, aunque ello no se comenta debido a que se trata de información 

con carácter de reserva (Arce, 2011). Es indudable que ningún efectivo militar que enfrenta 

una violencia de las organizaciones narco terroristas, va a reaccionar adecuadamente si no 

está debidamente capacitado. 

OE2: Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte 

del personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la 

Libertad en el VRAEM año 2018. Sobre el particular, los participantes E6, E7, E8 y E9, al 

igual que los participantes E14, E15 y E16, reconocen que hay vulneración de estos 

derechos, especialmente por falta de capacitación del personal militar y en ello, existen 

temores de enjuiciamiento en la vía penal (Jiménez, 2018). 

OE3: Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte 

del personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la 

Integridad Personal en el VRAEM año 2018. Finalmente, los participantes E14, E15 y E16, 

reconocen de una u otra manera que existe vulneración de este derecho, en la medida que se 

reciben informaciones equivocadas por colaboradores de inteligencia, así como por el hecho 

de enfrentamiento a criminales y delincuentes en el VRAEM, siendo necesario preservar la 

propia integridad física, frente al enemigo (Diez, 2017). 

En consecuencia, la información recolectada de los participantes, nos da como 

resultado la validez de nuestro objetivo general y de nuestros objetivos específicos, por lo 

que el modelo conceptual que sustenta nuestra teoría sustantiva tiene bases de 

requerimientos jurídicos para poder desarrollar un adecuado proceso de capacitación en el 

uso y empleo de la fuerza. Ello a partir de la política nacional de pacificación del país que 

es recogida por el Ministerio de Defensa y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 

que emiten la política sectorial de pacificación; y entre los lineamientos de dicha política se 

dicten disposiciones para las Instituciones Armadas, a fin que en materia de capacitación en 

uso de la fuerza, las Escuelas de Formación Militar tanto del Ejército, Marina de Guerra y 

Fuerza Aérea, implementen dentro de sus planes de formación militar, una malla curricular 

que comprenda no solamente la preparación militar y castrense, sino también un intensivo 

curso de aprendizaje y capacitación en el uso de la fuerza a fin de que cuando culminen dicho 

aprendizaje puedan ser debidamente empleados en acciones operativas en el VRAEM. Estos 

cambios a implementarse, van a dar lugar a que se evite la comisión de actos de vulneración 
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a los Derechos Humanos, en el marco del cumplimiento de las obligaciones del Estado frente 

a los convenios y tratados internacionales suscritos por el Perú y en resguardo de los 

derechos que asisten a todas las personas, incluidos los delincuentes narco terroristas que 

accionan en el VRAEM.  

De acuerdo con los criterios de una investigación cualitativa, aplicamos los atributos 

respectivos propuestos por Lincoln y Guba (1985), adaptada por Vasilachis (2009) en la 

forma siguiente: Credibilidad, que fue proporcionada por la selección de nuestros 

informantes en la medida que poseen un alto nivel de conocimiento de la temática de 

investigación, sobre los cuales hemos realizado la triangulación de datos para corroborar la 

información recolectada. Dependencia, en la medida que hemos procedido a la segmentación 

de los participantes según estatus sea autoridad, abogado litigante, oficial, o subalterno, 

manteniendo contacto directo para la recolección de información. Confirmabilidad, 

materializada mediante la verificación de la identidad de los participantes quienes 

expresaron sus vivencias, percepciones y experiencias sobre el tema. Transferibilidad, 

inducida por la recolección de datos significativos de 16 participantes según muestreo 

determinado por nuestros propios requerimientos de investigación. 
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V. Conclusiones  

 

Primera: Como conclusión general tenemos que existen evidencias de la falta de 

capacitación sobre uso y empleo de la fuerza, en el personal militar que es asignado para 

prestar servicios operativos en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM, 

dando lugar a que exista riesgo de comisión de actos de vulneración de los Derechos 

Humanos a la vida, a la libertad y a la integridad personal. 

 

Segunda: Existe falta de capacitación sobre uso y empleo de la fuerza del personal militar 

que es asignado a laborar en las zonas de emergencia como el VRAEM, dando lugar a que 

existan elevados niveles de riesgo de vulneración de los Derechos Humanos, afectándose las 

disposiciones constitucionales, así como los Tratados Internacionales, que tienen rango 

constitucional. 

 

Tercera: Se ha evidenciado a través de la información proporcionada por los participantes, 

que las Escuelas de Formación de oficiales y personal subalterno del Ejército, Marina de 

Guerra y de la Fuerza Aérea del Perú, no tienen implementado cursos de formación, 

capacitación y entrenamiento en uso y empleo de la fuerza, dando lugar a que el personal 

egresado sea nombrado al VRAEM sin los respectivos conocimientos y totalmente expuesto 

a cometer excesos en las operaciones de patrullaje, rastrillaje, incursiones militares, 

demolición y otras operaciones de acción directa que se realicen en el VRAEM. 

 

Cuarta: Existen testimonios proporcionados por los participantes e informantes, que dejan 

evidencia que el personal militar que presta servicios en el VRAEM, incurre en actos de 

vulneración a los Derechos Humanos, ya sea por desconocimiento y falta de capacitación 

respecto de las reglas para el uso y empleo de la fuerza por parte del personal castrense, o 

por falsas informaciones dadas por determinados colaboradores de inteligencia. 
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VI. Recomendaciones 

 

Primera: Que, en todas las unidades militares, navales y aéreas, se intensifique la 

capacitación sobre el uso y empleo de la fuerza en zonas de emergencia, que permita crear 

una cultura de observancia de las reglas de enfrentamiento militar en el marco del 

cumplimiento de las normas y tratados internacionales sobre Derechos Humanos. 

 

Segunda: Que, las Escuelas de Formación Militar implementen dentro de la Malla 

Curricular de formación de oficiales y de personal subalterno, cursos intensivos sobre uso y 

empleo de la Fuerza, a fin de preparar al personal militar en la conducción de operaciones 

en zona de emergencia como el VRAEM con estricto respeto a los Derechos Humanos. 

 

Tercera: Que se modifique el Decreto Legislativo Nº 1095 en sus partes pertinentes, a fin 

de priorizar la capacitación sobre uso y empleo de la fuerza en zonas de emergencia, de 

conformidad con la propuesta que se enuncia a continuación. 
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VII. Propuesta 

La propuesta es la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 26º DEL DECRETO LEGISLATIVO 1095, 

QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE EMPLEO Y USO DE LA FUERZA POR PARTE DE LAS 

FUERZAS ARMADAS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1.- FUNDAMENTOS 
a. Mediante el Decreto Legislativo Nº 1095, se establecen las reglas de empleo y uso de la 

fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, cuyo objeto es determinar 

el marco legal que regula los principios, formas condiciones y límites para el empleo y uso 

de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en cumplimiento de su función constitucional 
mediante el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la 

sociedad, en defensa del Estado de Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden interno en 

el territorio nacional. 
b. El artículo 26º del referido dispositivo legal señala que los Institutos de las Fuerzas Armadas 

deben incorporar en sus planes de instrucción y entrenamiento las previsiones necesarias a 

efectos de impartir a su personal la instrucción, preparación y entrenamiento apropiados para 

el cumplimiento de las reglas de enfrentamiento señalados en el precitado Decreto 
Legislativo. 

c. De la lectura e interpretación del precitado artículo, se evidencia vacíos normativos, en el 

sentido que no señala que tipo de planes de instrucción deben implementarse, así como 
tampoco señala responsabilidades en la formación castrense, la cual empieza desde el ingreso 

a las escuelas de formación militar hasta su egreso como oficial o personal subalterno. 

d. Es evidente que la formación militar en las Escuelas de Instrucción de oficiales y subalternos, 
se orientan a proporcionar al Estado de personal debidamente calificado para las tareas de 

garantizar la soberanía, la integridad e intangibilidad del territorio nacional, así como 

también para contar con personal especializado para la lucha contra las amenazas al Estado 

Peruano, por ello es necesario que el Planeamiento Estratégico de empleo de las Fuerzas 
Armadas para la Lucha Contra el Terrorismo, TID y otras amenazas en el Valle de los Ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), propendan a lograr los objetivos trazados por el 

Gobierno, relacionados con la consolidación de la pacificación de la zona y del país, para lo 
cual, se considera que es necesario incorporar tareas de instrucción, formación y capacitación 

en las reglas para el uso y empleo de la fuerza a que se refiere el Decreto Legislativo Nº 

1095. 
e. Que adicionalmente a ello, es necesario que el enfrentamiento de las fuerzas militares en 

zonas declaradas en estado de emergencia como el VRAEM, se realice en estricto respeto a 

los Derechos Humanos, empleando los criterios de equidad y proporcionalidad que permitan 

evitar daños colaterales, para lo cual se requiere que el personal militar que egresa de las 
Escuelas de Formación, lo haga llevando un vasto conocimiento sobre el empleo y uso de la 

fuerza militar, evitando daños colaterales y vulneraciones a los Derechos Humanos 

consagrados en la Constitución Política y Tratados Internacionales, por lo que es necesario 
modificar la parte pertinente del artículo 26º del Decreto Legislativo Nº 1095. 

2.- ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO DE LA NORMA PROPUESTA 

La modificación del Decreto Legislativo Nº 1095 sobre reglas de empleo y uso de la fuerza por 

parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, entre ellos en la zona del Valle de los 

Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM)”, no genera gastos adicionales en el Presupuesto del 

Sector Público. 

3.- EFECTO DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

La presente norma se expide dentro del marco previsto en el numeral (1) del artículo 137º de la 

Constitución Política del Perú. 
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FORMULA LEGISLATIVA 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 26º DEL DECRETO LEGISLATIVO 1095, QUE 

ESTABLECE LAS REGLAS DE EMPLEO Y USO DE LA FUERZA POR PARTE DE 

LAS FUERZAS ARMADAS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 

Artículo 1º.- Modificación del artículo 26º del Decreto Legislativo Nº 1095 

Modificase el artículo 26 º del Decreto Legislativo Nº 1095, el mismo que queda redactado 

en los siguientes términos: 

Artículo 26º.- Capacitación y entrenamiento 

Las Instituciones de las Fuerzas Armadas incorporan en sus planes de instrucción, formación 

y entrenamiento en las Escuelas de Formación Militar de Oficiales y Personal Subalterno, 

cursos intensivos sobre uso y empleo de la fuerza y Derechos Humanos, en zonas de 

emergencia, a fin de brindar al personal los conocimientos necesarios para su accionar 

operativo en intervenciones e incursiones militares de acuerdo con los respectivos planes de 

operaciones.   

 

Las mallas curriculares comprenderán la implementación de cursos en cada semestre 

académico, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto dictará el Ministerio de 

Defensa en coordinación con el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

Queda prohibido la asignación, desplazamiento, cambio de colocación, comisión del 

servicio y otras acciones administrativas de personal militar hacia zonas declaradas en estado 

de emergencia, de oficiales, subalternos y personal de tropa que no cuenta con los cursos 

completos sobre reglas para el uso y empleo de la fuerza, siendo responsabilidad de cada 

comando institucional el cumplimiento de la presente disposición. 

 

Artículo 2º.- Normas derogatorias 

Derógase todo dispositivo legal que se oponga a lo establecido en la presente Ley. 

 

En Lima, a los ……. días del mes de ………. de dos mil veinte. 

 

Presidente/a del Congreso de la República 

Primer vicepresidente/a del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los …………………. días del mes de enero del 

año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 

Presidente de la República 

VICENTE ZEBALLOS SALINAS 

Presidente del Consejo de Ministros 
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Anexo 1 

Articulo científico 

La Capacitación en el Uso de la Fuerza y la Vulneración 

de los Derechos Humanos en el VRAEM – año 2018 

 

Vercelli Espinoza Oscar Humberto 

 

RESUMEN 

 

El objetivo de la presente investigación fue la de determinar la importancia de la  

capacitación en el uso y empleo de la fuerza en el personal militar de las Fuerzas Armadas, 

para prevenir la vulneración de los Derechos Humanos en el VRAEM año 2018. La 

metodología empleada se ajustó el enfoque cualitativo con tipo de investigación 

fenomenológico en tanto se ha realizado acciones para investigar hechos que ocurren a nivel 

de un fenómeno social que afecta a grupos de personas. El diseño fue estudio de caso, el cual 

nos permitió conocer los sucesos que ocurren en el factor operativo militar en el personal de 

las Fuerzas Armadas que presta o ha prestado servicios en el VRAEM.  

Nuestro escenario de estudio fue la ciudad de Lima en donde se recogieron los datos que nos 

han servido para los enfoques teóricos y metodológicos y planteamientos de 

recomendaciones correspondiente. Los participantes fueron en esencia personal militar de 

las tres instituciones armadas y con conocimientos del tema del VRAEM. Asimismo, se 

solicitó la participación de personal profesional de abogados con amplia experiencia en la 

legislación y derecho militar, quienes realizaron aportes importantes para nuestra 

investigación.  

Palabras claves:  Capacitación, Uso de la Fuerza, Capacidad Operativa, Derechos Humanos. 

 

ABSTRACT 

The objective of this research was to determine the importance of training in the use and use 

of force in military personnel of the Armed Forces, to prevent the violation of Human Rights 

in the VRAEM year 2018. The methodology used is adjusted the qualitative approach with 

type of phenomenological research while actions have been taken to investigate events that 

occur at the level of a social phenomenon that affects groups of people. The design was a 
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case study, which allowed us to know the events that occur in the military operational factor 

in the personnel of the Armed Forces that provides or has provided services in the VRAEM. 

Our study scenario was the city of Lima where the data that have been used for theoretical 

and methodological approaches and corresponding recommendations approaches were 

collected. The participants were essentially military personnel from the three armed 

institutions and with knowledge of the subject of VRAEM. Likewise, the professional staff 

of lawyers with extensive experience in military law and law were requested, who made 

important contributions to our investigation. 

Keywords: Training, Use of Force, Operational Capacity, Human Rights.Keywords: 

Training, Use of Force, Operational Capacity, Human Rights. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El artículo 163º de la Constitución Política del Perú, señala que corresponde al Estado 

garantizar la seguridad de la Nación, a través del Sistema de Defensa Nacional; y 

compromete a toda persona, natural o jurídica, a formar parte de las medidas para la defensa 

y soberanía de la Nación, en armonía con las disposiciones emitidas por el Estado. 

En el marco de los nuevos escenarios que se vienen presentando y que han dado lugar a que 

las Instituciones de las Fuerzas Armadas, por encargo del Estado asuman roles y misiones 

en el frente interno; se vienen realizando diversos actos operacionales que conllevan el 

empleo de medidas de fuerza por parte del personal castrense, en especial, dentro de las 

zonas declaradas en Estado de Emergencia como la zona de los Valles de los Ríos Ene, 

Apurímac y Mantaro (VRAEM), razón por la cual se tuvo que establecer el marco legal que 

permita regular esta situación, en cumplimiento del ejercicio de la función constitucional.  

Con la finalidad de controlar el uso de la fuerza militar, se expidió con fecha 31 de agosto 

de 2010, el Decreto Legislativo Nº 1095, mediante el cual se establece el marco normativo 

respecto de las acciones que debe realizar el personal militar, para aplicar las reglas de 

empleo y uso de la fuerza. Ello a mérito de lo que le señalan las normas constitucionales en 

su calidad de miembros de las Fuerzas Armadas; sin embargo, pese a tener una connotación 

de importancia sustantiva para el ejercicio de los derechos constitucionales, dicha norma no 

prevé la capacitación del personal militar en el empleo y uso de la Fuerza. 

En este contexto, se debe precisar que las normas generales que prescribe el precitado 

Decreto Legislativo, deben ser complementadas con disposiciones específicas para el 
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Personal Militar, cuando en el ejercicio de sus funciones, participe en el control del orden 

interno, en las zonas declaradas en Estado de Emergencia, por lo que se hace necesario 

determinar los niveles de conocimiento del personal militar en el uso y empleo de la fuerza, 

con relación al respeto a los Derechos Humanos, de manera que cuando se realicen 

operaciones militares de intervención y acción directa, se respeten estrictamente los 

Derechos Humanos de los presuntos delincuentes narco terroristas, así como tampoco, se 

generen daños colaterales, en tanto las acciones operacionales pueden generar riesgos para 

los pobladores de zonas aledañas que podrían verse afectados física y psicológicamente 

debido a un mal empleo de la fuerza militar, lo cual genera a posteriori procesos penales que 

deben ser asumidos por el Sector Defensa, conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo 

Nº 022-2008-DE/SG, por el cual se aprueba el otorgamiento de asistencia jurídica en casos 

de ser denunciados ante la autoridad judicial por la comisión de presuntos delitos de lesa 

humanidad. El caso de los 20 miembros de la Marina de Guerra involucrados en la masacre 

de “El Frontón” cuyo caso ha sido reabierto a recomendación de la Corte de San José de 

Costa Rica, evidencia el alto costo que significa para el Estado, el tema de la defensa legal 

y reparaciones civiles asumidas. 

En tal sentido, la capacitación en el uso y empleo de la fuerza por parte del personal militar 

en las zonas declaradas en Estado de Emergencia, deviene de razones de estado y resulta 

importante por cuanto permitirá disponer del marco teórico y práctico de carácter interno 

para regular la actuación de dicho personal en la ejecución de operaciones militares 

correlacionales a su función castrense, contribuyendo al restablecimiento del orden interno; 

y/o ante cualquier situación de violencia que afecte el Estado de Derecho y la seguridad de 

los bienes públicos y privados. 

 

MÉTODO 

El Enfoque es cualitativo. Blasco y Pérez (2007, p. 25), señalaron que la investigación 

cualitativa estudia la realidad en su contexto natural y cómo sucede, sacando e interpretando 

fenómenos de acuerdo con las personas implicadas, sin emplear métodos estadísticos 

(Sánchez, 2008, p. 27). La investigación cualitativa utiliza el método inductivo. Esta 

metodología se asocia originariamente a los trabajos de Francis Bacon a comienzos del siglo 

XVII. En términos muy generales, consiste en establecer enunciados universales ciertos a 

partir de la experiencia, esto es, ascender lógicamente a través del conocimiento científico, 

desde la observación de los fenómenos o hechos de la realidad a la ley universal que los 
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contiene. Resumiendo, las palabras de Mill (1973), las investigaciones científicas 

comenzarían con la observación de los hechos, de forma libre y carente de prejuicios. 

Sánchez & Reyes (2015, p. 58) respecto al método lógico inductivo señalaron que la 

inducción es aplicable respecto de proposiciones o situaciones singulares a particulares; ello 

a fin de arribar a planteamientos propositivos que coadyuven a la solución del problema 

planteado. 

El Diseño de investigación es fenomenológico en la medida que se ocupa de describir la 

experiencia de los sujetos en sí y por sí (Katayama, 2014, p. 33), así como de estudiar a los 

grupos humanos, instituciones sociales, cuyo escenario se integra racionalmente al de la 

presente investigación presentando hechos tal como se perciben (Sanchez, 2018: 69). Las 

disimilitudes de este diseño frente a otros también de índole cualitativa, es precisamente el 

nivel o niveles de experiencias como estados vivenciales de parte de la población, como 

fuente de información (Hernández, Fernández, & Baptista, 2010). Se empleó la estrategia 

del estudio de caso (Castro, 2010), que se encuentra dentro del diseño de investigación 

participativa, y consiste en el estudio y análisis de sucesos que se hacen en uno o pocos 

grupos naturales. El uso del estudio de caso ofrece importantes resultados e información que 

no puede ser encontrada por medio de los métodos cuantitativos y que es muy valiosa para 

la toma de decisiones en las instituciones. 

 

RESULTADOS 

La conceptualización de esta investigación ha comportado un trabajo de campo intensivo en 

la medida que nuestro objetivo se correlaciona con aspectos sustantivos que atañen al Estado 

como una organización indivisible, insertado en el contexto internacional y que por tanto 

debe reconocer y acatar normas de carácter universal como el respeto irrestricto de los 

Derechos Humanos; ello, en un ámbito de confrontación social, en el que también coexisten 

bienes jurídicos que el Estado tiene que defender, como por ejemplo, el Derecho a 

proporcionar a la ciudadanía un país con seguridad integral, lo que significa seguridad 

interna y externa.  

Bajo estos parámetros, iniciamos nuestra investigación tratando de enfocar objetivamente y 

sin confrontación dos categorías importantes, la primera, relacionada con un tema castrense 

poco estudiado aunque si bien intensivamente empleado que es el uso y empleo de la fuerza 

militar, cuya naturaleza y composición jurídica estriba en un Decreto Legislativo expedido 

por el Poder Ejecutivo (Decreto Legislativo Nº 1095 de agosto del año 2010); y la segunda 
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categoría, un elemento “sine qua non” de la persona humana como generadora, receptora y 

depositaria de una serie de derechos, a los que se ha denominado “Derechos Humanos”, que 

son a menudo lesionados inexplicablemente por el propio Estado, en un símil de lo que 

Hobbes señalaba en Leviatán, “El hombre contra el hombre”. 

Consecuentemente para la construcción de nuestra investigación debimos acudir a diversos 

informantes para que directamente nos indiquen, cuál es la realidad respecto al uso y empleo 

de la fuerza que se aplica en la zona de los Valles de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 

(VRAEM) y de qué manera, este factor de aplicación impacta en los Derechos Humanos en 

una zona altamente convulsionada que se ha convertido en todo un problema nacional 

relacionado con la pacificación del país.  

El tema es que por tratarse de un campo de investigación muchas veces “vedado” por 

implicar data clasificada, muy poco o nada se ha escrito sobre el particular, y de 

investigaciones y estudios se sabe muy poco, tal vez por esta razón es que el país viene 

arrastrando este lastre social desde más de dos décadas sin que se encuentre la solución 

respectiva. 

El inicio del trabajo de campo efectuado a partir del mes de setiembre de 2019 nos comportó 

diversas dificultades. La primera de ellas la reacción adversa de los informantes iniciales 

quienes de alguna forma negaron su participación en la investigación, aduciendo temas de 

confidencialidad y de data clasificada, rechazando de plano grabaciones de audio y video, lo 

que obligó a optar por efectuar una nueva selección de participantes, cuya conexión resultó 

mucho más cercana y no menos valedera. Respecto a ello y conforme se evidencia en el 

diario de campo, se fue construyendo una cadena de recepción de información seleccionando 

a nuevos participantes, los que fueron con algunas reticencias, quienes nos brindaron 

información directa por tener amplio conocimiento de la problemática de investigación y 

que ha servido para tener una concepción general respecto de las interrogantes y los objetivos 

planteados. 

Para tal efecto, siguiendo los cánones establecidos por la Universidad César Vallejo para 

estos casos, se procedió a codificar selectivamente la Categorización establecida, de acuerdo 

a lo siguiente: 

 

1. Capacitación en el uso de la fuerza: (CUDF). 

a) Capacitación Teórica (CT) 

b) Capacitación Práctica  (CP) 



48 

 

c) Ejercicios de Guerra (EG) 

2. Vulneración de los Derechos Humanos: (VUDH). 

a) Derecho a la vida  (DV) 

b) Derecho a la libertad (DL) 

c) Derecho a la integridad personal (DIP) 

 

MODELO CONCEPTUAL O TEORÍA SUSTANTIVA 

Como se puede apreciar, nuestra teoría sustantiva y modelo conceptual tiene como 

fundamento la problemática presentada y se correlaciona con los objetivos de la 

investigación. Es un marco conceptual que hemos construido a partir de la funcionalidad 

inequívoca que se busca con la aplicación de los planes de operaciones a efectos que todo el 

personal militar que interviene tenga los conocimientos profundos e intensivos de las reglas 

que debe aplicar en diversas situaciones de crisis derivados del enfrentamiento con un 

adversario oculto y lleno de asimetrías y actuaciones no convencionales, cuyos conceptos 

no se encuentran en las teorías convencionales. En este contexto, evidenciamos que a partir 

de una macro política nacional sobre el VRAEM, emitido por el Estado hacia el sector 

defensa y al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, recae la responsabilidad en las 

Instituciones Militares, de asegurar una formación militar contextualizada con los objetivos 

de la pacificación y para ello requiere de llevar a efecto, planes de formación, instrucción, 

capacitación y entrenamiento del personal de oficiales y subalternos a partir de sus 

respectivas escuelas de oficiales o de suboficiales. Este concepto no necesariamente 

innovador pero con cambios paradigmáticos va a generar una cadena de valor instructivo en 

la educación militar prevista en la Constitución y dará valor añadido al perfil del egresado, 

propiciando no solamente una mejor preparación del efectivo militar, sino también un factor 

sustantivo de oposición a los elementos adversos que se presentan a través de acciones de la 

narco subversión; por ello concebimos que las Escuelas de Formación Militar del Ejército, 

Marina de Guerra y Fuerza Aérea como órganos ejecutores del sector defensa, incorporen 

una preparación militar con alto contenido de capacitación en el uso de la fuerza a fin de ser 

empleados operativamente de manera eficiente, no solo en el VRAEM, sino también en otras 

instancias en las que el Estado sufre los embates de la narco subversión, como lo que viene 

ocurriendo actualmente en la zona del río Putumayo. En conclusión, nuestra teoría sustantiva 

la hemos obtenido a partir del estudio del contexto específico del VRAEM por consiguiente, 

su ejecución se va a centrar en principio dentro de este entorno específico conforme al 
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mapeamiento efectuado de la zona de influencia. Factor esencial para esta concepción 

teórica, ha sido la recolección de la data por los participantes, los que señalan la necesidad 

de que a partir de la formación militar, se reciban cursos de capacitación en uso de la fuerza. 

Apreciamos finalmente que nuestras categorías son visibles y representan el proceso a seguir 

para dicha capacitación. 

 

DISCUSIÓN 

Siendo nuestro objetivo general el determinar la importancia de la capacitación en el 

uso de la fuerza por parte del personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración de los Derechos Humanos en el VRAEM año 2018, tenemos que los 

participantes E1, E2, E3, E4 y E5, indicaron que hay responsabilidad de cada Institución 

Armada para dicha capacitación, por cuanto esta carencia puede dar lugar a la comisión de 

abusos y excesos. En todo caso estos participantes no negaron que puedan existir 

vulneraciones sobre todo por parte del personal militar que no está debidamente capacitado. 

Por su parte, los participantes E6, E7, E8 y E9, indicaron que sí hay cursos de capacitación 

mediante Directivas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, sin embargo, 

reconocieron que ello no garantiza que no se vulneren los Derechos Humanos. Señalaron 

además que siempre hay la posibilidad de vulneración de los Derechos Humanos por tratarse 

de operaciones en zonas declaradas en estado de emergencia. 

En cuanto a los participantes E10, E11, E12 y E13, señalaron que las responsabilidades de 

capacitación las debe asumir cada Institución Armada, aunque la opinión no es unánime por 

tanto no se da como seguro que ello se produzca. Además, precisaron que si bien la 

capacitación se da, se reconoce la existencia de excesos y vulneración de los Derechos 

Humanos, por cuanto estar en zona de combate genera actitudes reactivas del personal 

militar, especialmente frente a emboscadas del enemigo. Consecuentemente estos 

participantes no hacen una negación total de que no se comentan violaciones a los Derechos 

Humanos tal como ocurrió en años anteriores. La posición más sólida es que el personal 

militar en el VRAEM se enfrenta a delincuentes y muchas veces por no estar debidamente 

capacitado, vulneran los Derechos Humanos como producto de reacciones instintivas frente 

al peligro. 

Del mismo modo los participantes E14, E15 y E16, fueron precisos al señalar que no hay 

capacitación en las Escuelas de Formación, sino que cada Institución Militar las realiza 

después de egresados, aunque esta capacitación no es muy intensiva como lo sería en el 
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proceso de formación militar. Reconocieron que se realizan capacitaciones sobre Derechos 

Humanos pero que en zona de combate no sirven de mucho. Reconocieron que la 

vulneración de los Derechos Humanos en el VRAEM no se da porque el personal militar 

quiera afectar algún derecho de las personas, sino que en reiteradas oportunidades ello se ha 

generado debido a que reciben información equivocada de personas consideradas como 

colaboradores e informantes de los servicios de inteligencia; y como estos datos son 

urgentes, muchas veces no se corrobora y se procede a la operación militar, dando como 

resultado lesiones, detenciones arbitrarias y otras afectaciones a los Derechos Humanos. 

Como se ha demostrado a lo largo de esta investigación, los resultados nos indican que pese 

a que existe una legislación específica para regular el uso y empleo de la fuerza militar en 

zonas de emergencia como el VRAEM, no se vienen adoptando las medidas pertinentes por 

parte de las autoridades para garantizar una adecuada capacitación del personal militar.  

Asimismo, es evidente que no solamente se requiere de capacitar, sino también de 

sensibilizar respecto al comportamiento operativo en zonas de conflicto. No debemos olvidar 

que el VRAEM es un fenómeno social que deviene de más de dos décadas atrás en el que la 

violencia subversiva y del narcotráfico su principal aliado, vienen causando mucho daño al 

estrato social de la zona y en todo el país, siendo evidente que se requiere pacificar esa zona 

del país, a fin de evitar se sigan generando otros focos de convulsión social como el que se 

viene gestando en la zona del río Putumayo, en el que ya existen evidencias que fuerzas 

subversivas colombianas procedentes de las ex FARC vienen incursionando en esa zona 

fronteriza del Perú, aprovechando la ausencia del Estado. En consecuencia, la información 

recolectada de los participantes, nos da como resultado la validez de nuestro objetivo 

general. 

Discusión de los objetivos específicos 

Nuestros objetivos específicos se validaron de la siguiente manera: 

OE 1: Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del 

personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la Vida  

en el VRAEM año 2018. Al respecto, todos los participantes han reconocido que se han 

cometido atrocidades en zonas de emergencia y aunque no existan testimonios oficiales, se 

ha reconocido por parte de los participantes E14, E15 y E16, que sí se comenten actos lesivos 

al derecho a la vida, aunque ello no se comenta. 
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OE2: Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del 

personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la 

Libertad en el VRAEM año 2018. Sobre el particular, los participantes E6, E7, E8 y E9, al 

igual que los participantes E14, E15 y E16, reconocen que hay vulneración de estos 

derechos, especialmente por falta de capacitación del personal militar. 

OE3: Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza por parte del 

personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la 

Integridad Personal en el VRAEM año 2018. Finalmente, los participantes E14, E15 y E16, 

reconocen de una u otra manera que existe vulneración de este derecho, en la medida que se 

reciben informaciones equivocadas por colaboradores de inteligencia, así como por el hecho 

de enfrentamiento a criminales y delincuentes en el VRAEM, siendo necesario preservar la 

propia integridad física, frente al enemigo. 

En consecuencia, la información recolectada de los participantes, nos da como resultado la 

validez de nuestro objetivo general y nuestros objetivos específicos, por lo que el modelo 

conceptual que sustenta nuestra teoría sustantiva tiene bases de requerimientos jurídicos para 

poder desarrollar un adecuado proceso de capacitación en el uso y empleo de la fuerza. Ello 

a partir de la política nacional de pacificación del país que es recogida por el Ministerio de 

Defensa y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas que emiten la política sectorial de 

pacificación; y entre los lineamientos de dicha política se dicten disposiciones para las 

Instituciones Armadas, a fin que en materia de capacitación en uso de la fuerza, las Escuelas 

de Formación Militar tanto del Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea, implementen 

dentro de sus planes de formación militar, una malla curricular que comprenda no solamente 

la preparación militar y castrense, sino también un intensivo curso de aprendizaje y 

capacitación en el uso de la fuerza a fin de que cuando culminen dicho aprendizaje puedan 

ser debidamente empleados en acciones operativas en el VRAEM. Estos cambios a 

implementarse, van a dar lugar a que se evite la comisión de actos de vulneración a los 

Derechos Humanos, en el marco del cumplimiento de las obligaciones del Estado frente a 

los convenios y tratados internacionales suscritos por el Perú y en resguardo de los derechos 

que asisten a todas las personas, incluidos los delincuentes narco terroristas que accionan en 

el VRAEM.  
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Criterios de rigor científicos logrados en el estudio 

De acuerdo con los criterios de una investigación cualitativa, aplicamos los atributos 

respectivos propuestos por Lincoln y Guba (1985), adaptada por Vasilachis (2009) en la 

forma siguiente: Credibilidad, que fue proporcionada por la selección de nuestros 

informantes en la medida que poseen un alto nivel de conocimiento de la temática de 

investigación, sobre los cuales hemos realizado la triangulación de datos para corroborar la 

información recolectada. Dependencia, en la medida que hemos procedido a la segmentación 

de los participantes según estatus sea autoridad, abogado litigante, oficial, o subalterno, 

manteniendo contacto directo para la recolección de información. Confirmabilidad, 

materializada mediante la verificación de la identidad de los participantes quienes 

expresaron sus vivencias, percepciones y experiencias sobre el tema. Transferibilidad, 

inducida por la recolección de datos significativos de 16 participantes según muestreo 

determinado por nuestros propios requerimientos de investigación. 

 

CONCLUSIONES  

Primera 

Como conclusión general tenemos que existe falta de capacitación sobre uso y empleo de la 

fuerza, en el personal militar que es asignado para prestar servicios operativos en el Valle de 

los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro, dando lugar a que exista riesgo de comisión de actos de 

vulneración de los Derechos Humanos. 

Segunda 

Existe falta de capacitación sobre uso y empleo de la fuerza del personal militar que es 

asignado a laborar en las zonas de emergencia como el VRAEM, dando lugar a que existan 

elevados niveles de riesgo de vulneración de los Derechos Humanos. 

Tercera 

Las Escuelas de Formación de oficiales y personal subalterno no tienen implementado cursos 

de formación, capacitación y entrenamiento en uso y empleo de la fuerza, dando lugar a que 

el personal egresado sea nombrado al VRAEM sin los respectivos conocimientos. 

Cuarta 

Existen evidencias que se comenten vulneraciones a los Derechos Humanos en el VRAEM, 

ya sea por desconocimiento del uso y empleo de la fuerza por parte del personal militar, o 

por falsas informaciones dadas por determinados colaboradores de inteligencia. 
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RECOMENDACIONES 

Primera 

Que en todas las unidades militares, navales y aéreas, se intensifique la capacitación sobre 

el uso y empleo de la fuerza en zonas de emergencia, que permita crear una cultura de 

observancia de las reglas de enfrentamiento militar en el marco del cumplimiento de las 

normas y tratados internacionales sobre Derechos Humanos. 

Segunda 

Que, las Escuelas de Formación Militar implementen dentro de la Malla Curricular de 

formación de oficiales y de personal subalterno, cursos intensivos sobre uso y empleo de la 

Fuerza, a fin de preparar al personal militar en la conducción de operaciones en zona de 

emergencia como el VRAEM con estricto respeto a los Derechos Humanos. 

Tercera 

Que se modifique el Decreto Legislativo Nº 1095 en sus partes pertinentes, a fin de priorizar 

la capacitación sobre uso y empleo de la fuerza en zonas de emergencia. 
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Anexo Nº 02: Matriz de Consistencia Interna 

La Capacitación en el uso de la fuerza y la vulneración de los Derechos Humanos en el VRAEM, año 2018 

Problema Objetivo Hipótesis/Supuestos Categorización  

Problemas General 

¿Cuál es la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza 

por parte del personal militar de las 

Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración de los Derechos 

Humanos en el VRAEM año 2018 

Problemas específicos 

1) ¿Cuál es la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza 

por parte del personal militar de las 

Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración del Derecho a la Vida 

en el VRAEM año 2018? 

2) ¿Cuál es la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza 

por parte del personal militar de las 

Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración del Derecho a la 

Libertad en el VRAEM año 2018? 

3) ¿Cuál es la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza 

por parte del personal militar de las 

Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración del Derecho a la 

Integridad Personal en el VRAEM 

año 2018? 

Objetivo General 

Determinar la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza 

por parte del personal militar de las 

Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración de los Derechos 

Humanos en el VRAEM año 2018. 

Objetivos específicos 

1) Determinar la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza 

por parte del personal militar de las 

Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración del Derecho a la Vida 

en el VRAEM año 2018. 

2) Determinar la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza 

por parte del personal militar de las 

Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración del Derecho a la 

Libertad en el VRAEM año 2018. 

3) Determinar la importancia de la 

capacitación en el uso de la fuerza 

por parte del personal militar de las 

Fuerzas Armadas, para prevenir la 

vulneración del Derecho a la 

Integridad Personal en el VRAEM 

año 2018. 

 

Supuesto general. 

La capacitación en el uso de la 

fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, 

permite prevenir la vulneración 

de los Derechos Humanos en el 

VRAEM año 2018 

Supuestos específicos. 

1) La capacitación en el uso de 

la fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, 

es importante para prevenir la 

vulneración del Derecho a la 

Vida en el VRAEM año 2018. 

2) La capacitación en el uso de 

la fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, 

es importante para prevenir la 

vulneración del Derecho a la 

Libertad en el VRAEM año 

2018. 

3) La capacitación en el uso de 

la fuerza por parte del personal 

militar de las Fuerzas Armadas, 

es importante para prevenir la 

vulneración del Derecho a la 

Integridad Personal en el 

VRAEM año 2018. 

 

 

 

 

 Categoría 1: Capacitación en el uso de la fuerza 

Subcategorías Indicadores Ítems  

 

Capacitación 

Teórica 

 

 

 

Capacitación 

Práctica 

 

 

 

 

 

Ejercicios de 

Guerra 

 

 

 

Cursos efectuados 

Programas aplicados 

Cantidad de efectivos 

 

 

 

Cursos efectuados 

Programas aplicados 

Cantidad de efectivos 

 

 

 

 

 

Patrullajes simulados 

Enfrentamientos 

simulados 

Equipamiento 

empleado 

 

 

¿Conoce usted si existe alguna norma 

jurídica o administrativa que establezcan 

medidas de capacitación en el uso y empleo 

de la fuerza al personal militar que es 

nombrado al VRAEM?. 

 

¿Existe en el sector defensa, programas de 

instrucción, capacitación o 

perfeccionamiento dirigidos al personal 

militar que es asignado al VRAEM y como 

se viene aplicando? 

 

¿Conoce si ls Escuelas de Formación Militar 

de las FFAA se dictan cursos sobre uso y 

empleo de la fuerza para operaciones 

militares en zonas de emergencia como el 

VRAEM?. 

¿La Institución a la que pertenece realiza de 

manera permanente talleres, seminarios u 

otros eventos destinados a capacitar al 

personal militar especto del uso de la fuerza 

en operaciones en zonas de emergencia 

como el VRAEM? 

¿Cuál sería su recomendación para lograr 

que el personal militar que realiza 

operaciones en el VRAEM cuente con una 

adecuada capacitación en el uso y empleo 

de la fuerza y cumpla con las normas y 

tratados internacionales sobre respeto 

irrestricto a los DDHH? 
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Categoría 2: Vulneración de los Derechos Humanos 

Subcategorías Indicadores Ítems  

 

Derecho a la 

vida 

 

 

 

Derecho a la 

libertad 

 

 

 

Derecho a la 

Integridad 

Personal 

 

 

 

Muertes en combate 

Ejecución 

extrajudicial 

Desaparición forzada 

 

 

 

Perseguidos  

Prisioneros 

Detenidos 

 

 

Tortura física 

Tortura psicológica 

Heridos y lesionados 

 

 

¿Conoce usted de casos de violación de 

DDHH por parte del personal militar que 

presta servicios en el VRAEM?. 

¿Considera que la falta de capacitación en 

el uso y empleo de la fuerza por parte del 

personal militar, ocasiona que existan 

violaciones a los DDHH en la zona del 

VRAEM? 

¿Se han presentado casos en los que por la 

falta de la debida capacitación del 

personal militar asignado al VRAEM, se 

han cometido excesos materializados en 

violaciones a los DDHH? 

 

¿Conoce de investigaciones que hayan o 

vengan realizando respecto de denuncias 

de violación al derecho a la libertad contra 

miembros de las FFAA por su labor en el 

VRAEM?. 

¿Existe un sistema de apoyo diseñado para 

atender las necesidades de las víctimas de 

violación de DDHH por parte del persona 

militar en el VRAEM? 

¿Qué recomendaciones o sugerencias 

puede aportar para evitar incurrir en actos 

de violación a los DDHH en el VRAEM? 
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Metodología Escenario y Sujetos Técnicas e instrumentos Mapeamiento 

Enfoque: Cualitativo 

Se busca establecer enunciados universales a 

partir de la experiencia y describir conductas 

empíricas de una muestra entrevistada para 

triangular información.  

Diseño: Fenomenológico, porque describe la 

experiencia de los sujetos en sí y por sí. 

Inductivo. - Obtiene conclusiones a partir de 

las premisas particulares. 

Estrategia: Estudio de caso 

Consiste en el estudio y análisis de sucesos que se hacen 

en uno o pocos grupos naturales. El uso del estudio de caso 

ofrece importantes resultados e información que no puede 

ser encontrada por medio de los métodos cuantitativos y 

que es muy valiosa para la toma de decisiones en las 

instituciones.  

Procedimiento metodológico: Trabajo de campo 

En el trabajo de campo aparecen las relaciones de poder 

entre el entrevistador y el entrevistado, cuando nuestro 

trabajo de campo afecta y es afectado por las comunidades 

y lugares objeto de estudio, y cuando el acercamiento 

desde marcos culturales particulares y así como nuestras 

tradiciones académicas y teóricas modifican y 

reconceptualizan los objetivos y los métodos de nuestra 

investigación (Nast, 1994). 

 

Escenario de estudio 

 

Escenario 

Zona de Emergencia denominada 

Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 

Mantaro. VRAEM. 

Caracterización de sujetos 

 

   Sujetos            Descripción 

 

 Autoridades  

Abogados 

Oficiales 

Subalternos         

 

 

Técnicas 

Entrevista 

Es una interacción a partir de una conversación entre dos o más 

personas con un fin deliberado y mutuamente aceptado por los 

participantes a quienes se les denomina entrevistador y entrevistado. 

 

 

Instrumento 

Guía de entrevista 

Documento que contiene las preguntas que se hacen a los entrevistados 

y que permite obtener una tendencia de opinión respecto al tema de 

investigación.  

 

 

 

 

Conocen la 

existencia de 

casos de 

violación de 

DDHH y señalan 

puntos de vista 

discordantes con 

relación a la 

capacitación en el 

uso y empleo de 

la fuerza. Indican 

que existen 

vulneraciones a 

los DDHH. 
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Anexo 3 

Matriz de categorización 

Categorización 1 
 
Categoría Definición Conceptual  

Subcategorías 
Definición de las 

subcategorías 
                      Indicadores           Ítems 

Capacitación 
en el uso y 

empleo de la 
fuerza 

Aquellos conocimientos que deben 
impartirse al personal militar, para 
comprender la relación de 
proporcionalidad que deben aplicar 
en la ejecución de operaciones 
militares en las ZZEE, en el marco del 
respeto irrestricto de los DDHH en 
toda su extensión. 
 
 

Capacitación 
Teórica 
 
 
 
 
Capacitación 
Práctica. 
 
 
Ejercicios de guerra 
 

Aplicación de los programas de 
capacitación e instrucción en temas 
vinculados al uso y empleo de la 
fuerza, vinculados al respeto a los 
DDHH de toda persona. 
 
Ejecución de talleres orientados a la 
comprobación del aprendizaje teórico. 
 
 
Simulaciones de combate con fuerzas 
narco subversivas para dotar al 
personal del entrenamiento constante 
para hacer frente a las fuerzas 
adversas (ENO). 

- Cursos efectuados 
- Programas aplicados 
- Cantidad de efectivos 
 
 
 
- Talleres realizados  
- Personal capacitado 
- Equipamiento empleado 
 
- Patrullajes simulados 
- Enfrentamientos simulados  
- Equipamiento empleado 
 

 

      
 
Categorización 2 
Categoría Definición Conceptual  

Subcategorías 
Definición de las 

subcategorías 
                      Indicadores Ítems 

Vulneración 
de Derechos 

Humanos 

Aquellos que toda persona, sin 
importar su raza, sexo, etnia, lengua, 
nacionalidad o religión posee 
como derechos inherentes desde su 
nacimiento. Incluyen el derecho a la 
vida, a la libertad o a la no esclavitud 
ni a torturas. 

Derecho a la vida 
 
 
 
Derecho a la 
libertad 
 
 
 
Derecho a la 
Integridad Personal. 

Derecho universal a la existencia, 
necesario para concretizar los demás 
derechos humanos. 
 
Derecho imprescriptible que todos ser 
humanos posee para obrar según su 
voluntad, respetando la ley y el 
derecho ajeno. 
 
Derecho absoluto que tiene su origen 
en el respeto a la vida y sano 
desarrollo de ésta. 

- Muertes en combate 
- Ejecución extrajudicial 
- Desaparición forzada 
 
- Perseguidos  
- Prisioneros 
- Detenidos 
 
 
- Tortura física 
- Tortura psicológica 
- Heridos y lesionados 
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Anexo 4 

Carta de presentación y solicitud de participación en entrevistas 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor (a): …………………………………………………………………………………… 

 

Presente 

Asunto:      Solicito su colaboración para participar en una entrevista sobre el tema de 

investigación que se indica.  

Me es grato comunicarme con Usted para expresarle mi saludo y así mismo hacer de su conocimiento 

que siendo estudiante del Programa de Doctorado en Derecho de la Universidad César Vallejo, en la 

sede de Los Olivos, promoción 20019-II, le solicito su valiosa colaboración para participar en una 

entrevista para recabar su opinión con relación a la capacitación en el uso y empleo de la fuerza y su 

impacto en los Derechos Humanos. Dicha entrevista se podría realizar en el lugar y el horario que 

usted considere conveniente, se respetará la confidencialidad y anonimato de la entrevista, cuya 

información solo será utilizado en el análisis de datos que ayude a comprender el fenómeno jurídico 

en estudio.   

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: La Capacitación en el Uso de la 

Fuerza y la Vulneración de los Derechos Humanos en el VRAEM año 2018. Siendo imprescindible 

contar con la opinión de personas especializadas, recurro a Ud. para contar con su valiosa 

información basada en su gran experiencia en el campo jurídico penal. Adjunto la Guía de Entrevista 

sobre el tema de investigación.  

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin antes 

agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

Atentamente. 

 

 

________________________ 

                                                FIRMA       

                                                       

 

APELLIDOS Y NOMBRE:  

D.N.I:  

CAL:   

TELÉFONO:  
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Anexo 5 

Guía de entrevista semiestructurada a participantes 

 

                                                      ENTREVISTA   

 

INVESTIGADOR:       OSCAR HUMBERTO VERCELLI ESPINOZA 

TÍTULO:                  “La Capacitación en el uso de la fuerza y la vulneración de los 

Derechos Humanos en el VRAEM, 2018.  

                    

                                        DIRIGIDO   AL EXPERTO 

  

 

ENTREVISTADO:   DR.  

CARGO:   

INSTITUCIÓN: MINISTERIO DE DEFENSA  

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza en el personal 

militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración de los Derechos 

Humanos en el VRAEM año 2018. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza en el 

personal militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del 

Derecho a la Vida en el VRAEM año 2018. 

 

1. ¿Conoce usted si existe alguna norma jurídica que establezcan medidas de 

capacitación en el uso y empleo de la fuerza al personal militar que es nombrado 

al VRAEM? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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2. ¿Conoce usted de casos de violación de Derechos Humanos por parte del personal 

militar que presta servicios en el VRAEM? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

3. ¿Cuál sería su recomendación para lograr que el personal militar que realiza 

operaciones en el VRAEM cuente con una adecuada capacitación en el uso y 

empleo de la fuerza y cumpla con las normas y tratados internacionales sobre 

respeto irrestricto a los Derechos Humanos? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza en el personal 

militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la 

Libertad en el VRAEM año 2018. 

 

4. ¿Conoce usted de investigaciones que se hayan o vengan realizando respecto de 

denuncias de violación al derecho a la libertad (prisioneros) contra miembros de 

las FFAA por su labor en el VRAEM? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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5. ¿Existe en las Fuerzas Armadas, programas de instrucción, capacitación o 

perfeccionamiento dirigidos al personal militar que es asignado al VRAEM y como 

se viene aplicando? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

6. ¿Se han aprobado este tipo de programas, antes o después de la aparición de 

movimientos subversivos en el país? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

Determinar la importancia de la capacitación en el uso de la fuerza en el personal 

militar de las Fuerzas Armadas, para prevenir la vulneración del Derecho a la 

Integridad Personal en el VRAEM año 2018. 

 

7. ¿Se han presentado casos en los que por falta de la debida capacitación del personal 

militar asignado al VRAEM, se hayan cometido excesos materializados en 

violaciones a los Derechos Humano?  

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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8. ¿Las Fuerzas Armadas realizan de manera permanente, talleres, seminarios u 

otros eventos destinados a capacitar al personal militar respecto del uso de la 

fuerza en operaciones en zonas de emergencia como el VRAEM? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

9. ¿Considera usted que la falta de capacitación en el Uso y Empleo de la Fuerza por 

parte del personal militar, ocasiona que existan violaciones a los Derechos 

Humanos en la zona del VRAEM?. 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

10. ¿Existe un sistema de apoyo diseñado para atender las necesidades de las víctimas 

de violación de Derechos Humanos por parte del Personal Militar en el VRAEM? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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11. ¿Qué recomendaciones o sugerencias puede aportar para evitar incurrir en actos 

de violación a los Derechos Humanos en el VRAEM?. 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………… 

 

                                                  Jesús María, 05 de octubre de 2019. 

 

     EL  ENTREVISTADOR                                             EL   ENTREVISTADO 

 

 

 

OSCAR VERCELLI ESPINOZA                              (sello firma y post-firma ) 

               DNI  06699317      DNI.                       
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Anexo 6 

Matriz de Triangulación de Datos 

 

Categoría: Capacitación en el uso de la fuerza 

Triangulación de Autoridades Jurídicas y Administrativas militares, participantes de una entrevista en profundidad 

Código  Subcategorías  Participantes E1 y E2 Participante E3  Participantes E4 y E5 Interpretación  

CT Capacitación 

Teórica  

No tienen conocimiento que se 

dicten o hayan dictado cursos de 

capacitación, aunque sí señalan 

que existe el Decreto Legislativo 

1095 que regula el uso y empleo 

de la fuerza. 

Señala que el Decreto Legislativo Nº 

1095, establece que cada Instituto 

Armado debe incorporar planes de 

instrucción y entrenamiento para 

cumplir lo dispuesto en el mencionado 

dispositivo legal. 

Aunque conocen de la existencia 

de Directivas, estas son 

genéricas y corresponde a cada 

Institución Armada la 

realización de los cursos de 

capacitación. 

Según la opinión de los 

participantes, corresponde a 

cada Institución la 

responsabilidad  capacitar, 

no existiendo certeza que se 

realice adecuadamente. 

CP Capacitación 

Práctica 

Para la realización de los planes 

de operaciones, siempre existe un 

proceso de inducción que hace 

conocer al personal de patrulla el 

tipo de misión a realizar. No 

conocen directamente. 

Los planes de instrucción y 

entrenamiento deben prever este tipo 

de capacitación, de manera que haya 

un control de la actuación militar en 

operaciones, sin embargo no asegura 

que ello se realice. 

Cada Institución Armada tiene la 

responsabilidad de operativizar 

los procesos de capacitación 

práctica, para lo cual existen 

directivas sobre el particular. 

Se asume que para cada 

operación militar, el personal 

debe salir convenientemente 

entrenado.    La falta de 

capacitación puede dar lugar 

a abusos y excesos. 

EG Ejercicios de 

Guerra. 

En la legislación militar no existe 

ninguna normativa que 

establezcan este tipo de 

ejercicios, sin embargo, pueden 

ser realizados por cada Instituto 

Armado. 

Aparte de lo que cada Institución 

Armada realiza entrenamientos en 

forma práctica, no tiene conocimiento 

que se realicen estos ejercicios. 

Es responsabilidad de cada 

Institución Armada capacitar y 

calificar al personal operativo 

que va a prestar servicios en el 

VRAEM. Se desconoce si se 

realizan estos ejercicios. 

No queda claro el tema de la 

capacitación en todas sus 

etapas, sin embargo, hay que 

remitirse a la fuente principal 

que es la malla curricular de 

las Escuelas, en los que no 

existen cursos al respecto. 
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Categoría: Vulneración de los Derechos Humanos 

Triangulación de Autoridades Jurídicas y Administrativas militares, participantes de una entrevista en profundidad 

Código  Subcategorías  Participantes E1 y E2 Participante E3  Participantes E4 y E5 Interpretación  

DV Derecho a la 

Vida. 

No tienen conocimiento directo, 

sin embargo sí saben que en el 

Fuero Común se vienen 

ventilando algunos casos de 

violación a los DDHH. 

No tiene conocimiento, pero en caso 

de existir, serían hechos aislados que 

no responden a la política del Estado. 

A la fecha no tienen 

conocimiento que existan 

violaciones a este derecho. 

Señalan los participantes que 

no tienen conocimiento, sin 

embargo tampoco niegan la 

posibilidad de que ello ocurra 

o que ha ocurrido. 

DL Derecho a la 

Libertad. 

No conocen, pero si es que existe 

este tipo de violaciones, todo se 

ventila en el Poder Judicial. 

Actualmente existen investigaciones y 

procesos judiciales por presunta 

vulneración al derecho a la libertad, 

sin embargo son procesos ocurridos 

entre los años 1980 al 2000. 

Si existieran casos que 

involucran al personal militar, se 

pone a disposición de la justicia 

ordinaria al infractor. 

Los participantes no niegan 

que puedan existir estos 

excesos, sobre todo cuanto el 

personal no está debidamente 

capacitado. 

DIP Derecho a la 

Integridad 

Personal. 

Existen normas que prohíben la 

tortura y ello está en el Derecho 

Internacional. Directamente en 

cada Institución Militar debe 

existir normas internas. 

El Estado es el garante del goce de los 

derechos fundamentales, por lo que 

deben existir manuales y protocolos 

que eviten estos casos. 

No tienen conocimiento de 

hechos de tortura física. El 

Derecho Internacional y los 

tratados prohíben este tipo de 

acciones. 

Los participantes señalan que 

los casos que ocurran o que 

hayan ocurrido, 

corresponden ser ventilados 

en el fuero común. 
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Categoría: Capacitación en el uso de la fuerza 

Triangulación de Abogados Litigantes, expertos en Derecho Militar Policial, participantes de una entrevista en profundidad 

Código  Subcategorías  Abogado 1 E6 Abogado 2 E7 Abogado 3 E8  Abogado 4 E9 Interpretación  

CT Capacitación 

Teórica  

La ley del Ministerio de 

Defensa, establece que se debe 

promover la capacitación y 

entrenamiento del personal 

militar. 

Después de los sucesos 

de 1980 al 2000, las leyes 

de las FFAA y MINDEF, 

se considera obligatoria 

la capacitación en todos 

sus niveles. 

En el año 2007 se publicó la ley 

29166 que fue derogado por el 

Decreto Legislativo 1095 que 

establece la instrucción del 

personal por parte de las Fuerzas 

Armadas. 

El Decreto Legislativo 1095, 

establece responsabilidades 

para cada Institución de las 

Fuerzas Armadas en materia de 

capacitación en el uso y empleo 

de la fuerza. 

Según la opinión de los 

abogados, cada 

organización militar es 

responsable de la 

capacitación.. 

CP Capacitación 

Práctica 

El Ministerio de Defensa 

cuenta con el Centro del 

Derecho Internacional 

Humanitario y DDHH de las 

FFAA, encargado de capacitar 

al personal militar sobre temas 

vinculados al uso y empleo de 

la fuerza. 

Sí se han implementado 

cursos de capacitación, lo 

que conlleva a que el 

personal militar tenga 

conocimiento de los 

DDHH y de las 

consecuencias de su 

vulneración. 

Siempre han existido Directivas 

emanadas por el Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas 

por lo que la capacitación debe 

iniciarse desde las escuelas de 

formación militar. 

Los diversos tipos de 

capacitación son responsabilidad 

de cada organización, sin 

embargo ello no garantiza que no 

se produzcan violaciones a los 

DDHH. 

Los abogados participantes 

señalan que sí existen 

implementados cursos tanto 

en cada Institución Armada 

como también en el 

Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas.  

EG Ejercicios de 

Guerra. 

La capacitación debe ser 

constante en diversas 

modalidades. Se requiere 

contar con instructores 

calificados y capacitados. 

Sí existen en todos los 

centros de formación y 

capacitación cuando por 

orden superior son 

encomendados a 

pacificar el país. 

Existen conferencias que se 

realizan en donde se tratan sobre 

“Lecciones Aprendidas”. 

Cuando se realizan operativos 

de patrullaje en zona 

“caliente”, todos los miembros 

de la patrulla tienen una 

inducción. Los ejercicios de 

guerra, se dan normalmente en 

laboratorios con simuladores, 

que no hay en el VRAEM. 

Señalan los abogados 

participantes que sí debe 

existir este tipo de 

capacitación, sin embargo 

no conocen que existan 

normas que específicamente 

se refieran a estos ejercicios. 
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Categoría: Vulneración de los Derechos Humanos 

Triangulación de Abogados Litigantes, expertos en Derecho Militar Policial, participantes de una entrevista en profundidad 

Código  Subcategorías  Abogado 1 E6 Abogado 2 E7 Abogado 3  E8  Abogado 4 E9 Interpretación 

DV Derecho a la 

Vida. 

Señala no conocer casos 

de vulneración del 

derecho a la vida por 

parte del personal 

militar en el VRAEM.  

Señala que existen muchos casos 

en la zona del VRAEM, 

habiéndose condenado a mucho 

personal militar por delitos de 

“lesa humanidad”.  

Sí conoce de casos de 

violación a los Derechos 

Humanos en Ayacucho y 

el Huallaga, sin embargo 

son casos aislados ya que 

no se trata de una política 

del Estado Peruano. 

Actualmente no tengo 

conocimiento  que ello 

ocurra, sin embargo en 

épocas anteriores si se han 

presentado casos al respecto. 

No existe unanimidad en las 

tendencias de opinión, sin 

embargo, existe una corriente 

en señalar que sí se han 

presentado casos sino ahora, sí 

en el pasado de lo cual hay 

muchos testimonios. 

DL Derecho a la 

Libertad. 

La falta de capacitación 

puede dar lugar a 

vulneración a los 

Derechos Humanos, por 

lo que siempre va a ser 

una variable en el 

ejercicio de la función 

militar. 

Sí, hay casos como el caso 

“Pucará”, “Los Cabitos”, 

“Estudiantes del Centro”, donde 

ha participado como abogado del 

Estado. En dichos casos 

tipificados como delitos graves, 

no existen pruebas fehacientes 

que se hayan cometido. 

Si el personal desconoce la 

normatividad que regula el 

uso y empleo de la fuerza, 

siempre está proclive a 

cometer excesos y errores 

que luego son 

judicializados bajo 

peticiones de reparaciones 

millonarias. 

Señala que conoce de 

colegas que llevan casos al 

respecto, por consiguiente, 

si existen estos precedentes 

que deben evitarse. 

Siempre existe la posibilidad 

de que se cometan actos de 

violación a los Derechos 

Humanos, sobre todo en 

operaciones militares en el 

VRAEM, que es una zona 

declarada en Estado de 

Emergencia. 

DIP Derecho a la 

Integridad 

Personal. 

Señala no tener 

conocimiento sobre 

estos casos, sin negar 

que ello pueda ocurrir en 

cualquier momento, 

sobre todo en zona de 

emergencia, donde los 

DDHH pueden ser 

vulnerados. 

Sí existen muchas acusaciones 

que no se ajustan 

necesariamente a la verdad, ya 

que el nuevo personal militar 

que ingresa tiene conocimiento 

sobre el respeto a los DDHH 

porque sabe las consecuencias 

de cometer actos lesivos a los 

derechos fundamentales de las 

personas, así sean 

narcoterroristas. 

Los casos de violación a 

los DDHH, en especial la 

tortura están prohibidos 

por los tratados 

internacionales y por las 

normas nacionales, sin 

embargo puede darse en 

una guerra interna como 

externa. 

Por noticias propaladas en 

diarios y revistas, conozco 

que se han presentado estos 

casos, sin embargo, de 

fuente directa no tengo 

conocimiento. 

Definitivamente, hay casos, 

aunque no se conozcan 

directamente, muchos de ellos, 

los indicios denotan que sí hay 

violación a los DDHH y ello 

por falta de capacitación del 

personal militar en el uso y 

empleo de la fuerza.  
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Categoría: Capacitación en el uso de la fuerza 

Triangulación de Personal Militar de Oficiales que ha prestado servicios en el VRAEM 

Código  Subcategorías  Oficial 1 E10 Oficial 2 E11 Oficial 3 E12  Oficial 4 E13 Interpretación  

CT Capacitación 

Teórica  

Existe la Directiva FAP 35-4, 

donde se establece dictado de 

conferencias sobre combate 

con armas, derechos humanos, 

cuidados tácticos en combate y 

normas sobre el VRAEM. 

En la Fuerza Aérea se 

dictan normas para que 

el personal que va al 

VRAEM, conozca las 

reglas que se aplican en 

toda operación militar. 

Tiene conocimiento que existe 

una Ley para el uso de la 

fuerza y además existen 

Directivas internas con los 

lineamientos 

correspondientes. 

La capacitación se recibe, sin 

embargo debido a los 

enfrentamientos constantes con 

los subversivos, las reacciones del 

personal militar pueden generar 

violencia contra los DDHH. 

Según la opinión de los 

oficiales que han prestado 

servicios en el VRAEM, 

hay normas internas sobre 

capacitación de personal a 

cargo de cada Institución. 

CP Capacitación 

Práctica 

En la Escuela de Oficiales se 

desarrollan cursos referente al 

empleo de las armas y 

derechos humanos, debido a 

que el personal en formación 

participa en procesos 

electorales donde también 

podría hacer uso de su arma. 

Actualmente ya se dictan 

cursos de capacitación en 

las Escuelas de 

Formación; sin embargo 

falta reforzar con 

entrenamiento intensivo y 

permanente. 

Debe darse cumplimiento a las 

Directivas internas sobre 

capacitación de personal. Las 

Escuelas de Formación no 

cuentan con programas de 

instrucción al respecto. 

  En las Escuelas de Formación de  

las Fuerzas Armadas se dictan 

cursos sobre uso y empleo de la 

fuerza en Estado de Emergencia. 

Los oficiales que han 

prestado servicios en el 

VRAEM señalan que sí se 

dictan cursos de 

capacitación, aunque no hay 

unanimidad al respecto. 

EG Ejercicios de 

Guerra. 

Existen programas a cargo del 

Grupo de Operaciones 

Terrestre (GRUOT) y es 

únicamente para el personal 

que es designado al VRAEM. 

Esta capacitación se da 

normalmente en el 

mismo escenario donde 

se realizan las 

operaciones y obedece a 

planes de operaciones 

previamente planeadas. 

Se realizan charlas y seminarios 

de capacitación para el personal 

que es asignado al VRAEM. Lo 

realizan las Divisiones del 

Estado Mayor Conjunto de las 

Fuerzas Armadas.  

No es que haya falta de 

capacitación, sino que es la 

reacción a la emboscada, por ello 

el reconocimiento del terreno es 

importante para no caer en 

emboscadas. 

La capacitación se da, sin 

embargo se pueden cometer 

excesos debido a la reacción 

natural del personal que 

realiza operaciones, 

especialmente ante una 

emboscada. 
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Categoría: Vulneración de los Derechos Humanos 

Triangulación de Personal Militar de Oficiales que ha prestado servicios en el VRAEM 

 

 

Código  Subcategorías  Oficial 1 E6 Oficial 2 E7 Oficial 3  E8  Oficial 4 E9 Interpretación 

DV Derecho a la 

Vida. 

No conoce casos de 

vulneración del derecho 

a la vida por parte del 

personal militar en el 

VRAEM, sin embargo, 

de haber ello está en el 

Poder Judicial.  

No se debe nombrar a ningún 

efectivo si es que no está 

debidamente capacitado, ya que 

ello puede conllevar violación a 

los DDHH y excesos que se 

pueden cometer sin querer. 

No tiene conocimiento 

que existan violación a los 

DDHH, sin embargo ello 

puede ocurrir en cualquier 

momento ya que es zona 

de emergencia.. 

Los enfrentamientos da 

lugar a que el personal 

reaccione con la fuerza y 

ello puede darse como una 

violación a los Derechos 

Humanos. 

No hay una negación total de 

que no se cometan violaciones 

a los DDHH ya que por ser 

zona de emergencia, muchas 

veces el personal tiene a 

defenderse y a prevenir 

ataques. 

DL Derecho a la 

Libertad. 

No se han presentado 

casos o por lo menos no 

tiene conocimiento. 

En su experiencia en el VRAEM 

no ha ocurrido ningún evento de 

violación a los DDHH, sin 

embargo en años anteriores sí se 

presentaron estos casos. 

Se debe dar cumplimiento 

a las normas sobre 

capacitación, a fin de no 

vulnerar los DDHH ya que 

por más que se cuide, 

siempre van a existir 

errores de parte del 

personal. 

Por más que se realicen 

talleres y capacitación, 

siempre se van a presentar 

errores, ya que en el 

VRAEM, los enemigos son 

delincuentes que tiran a 

matar y el personal debe 

defenderse. 

Se reconoce que en años 

anteriores sí se han cometido 

violaciones a los DDHH, ello 

puede ser por falta de 

capacitación o por reacción 

natural de defensa por parte 

del personal militar que ha 

laborado en el VRAEM. 

DIP Derecho a la 

Integridad 

Personal. 

No tiene conocimiento 

de vulneración de 

Derechos Humanos, sin 

embargo el 

desconocimiento del uso 

de la fuerza puede llevar 

a que el personal cometa 

violación de los DDHH. 

Lo que se debe entender es que 

el VRAEM es zona de 

emergencia declarado por el 

Estado, en consecuencia, en 

cualquier momento pueden 

cometerse excesos, pese a las 

prohibiciones. 

Todo el personal militar 

conoce que no se pueden 

vulnerar los DDHH, pero 

en zona de emergencia, es 

difícil mantener un orden 

equilibrado, ya que 

normalmente las Patrullas 

siempre son atacadas. 

Para que no hayan 

problemas, las operaciones 

militares deben realizarse 

con la presencia de un 

Fiscal, a fin de verificar que 

las incursiones se realicen de 

acuerdo a Ley y sin violar 

ningún derechos humano.  

Las opiniones son 

discordantes, no hay mucha 

precisión en el hecho de que se 

cometan violaciones a los 

DDHH, aunque el personal de 

oficiales deja abierta la 

posibilidad que ello ocurra 

debido a que es zona de 

emergencia y el 

enfrentamiento es con 

Delincuentes. 
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Categoría: Capacitación en el uso de la fuerza 

Triangulación de Personal Militar Subalterno que ha prestado servicios en el VRAEM 

Código  Subcategorías  Subalterno 1 E14 Subalterno 2 E15 Subalterno 3 E16  Interpretación  

CT Capacitación 

Teórica  

Sí se cometen actos lesivos a los 

Derechos Humanos, pero ello no 

se comenta ni se dice porque se 

debe guardar reserva al respecto. 

Hay casos anteriores como el 

caso Cayara en el que el Ejército 

masacró a la comunidad como 

venganza por haber eliminado a 

una Patrulla que iba a realizar 

una acción cívica. 

Los casos que existen, muchas veces se 

generan por una mala información que dan 

los colaboradores e informantes que tienen 

las Fuerzas Armadas que no identifican 

bien a los Delincuentes Terroristas y 

narcotraficantes. 

Según la opinión de los subalternos, 

hay normas que no se cumplen, así 

como también que dichas normas no 

son tan específicas en materia de 

capacitación. 

CP Capacitación 

Práctica 

No podemos decir abiertamente 

si se cometen o no se comenten 

excesos, lo único es que siempre 

el personal militar reacciona de 

manera instintiva ante un ataque 

sorpresa o ante una emboscada, 

por ello, ahora siempre se 

dispara primero y luego se 

averigua. 

Es claro que se cometen excesos 

y violaciones a los Derechos 

Humanos por falta de 

capacitación adecuada. Por eso 

el personal militar debe tener 

cursos intensivos para evitar 

incurrir en estos excesos. 

En las Escuelas de Formación Militar no se 

han implementado cursos sobre estos temas. 

Tampoco hay en el Comando Conjunto de 

las Fuerzas Armadas. 

Queda claro que en las Escuelas de 

Formación de subalternos, no hay 

cursos de capacitación, sino que 

cada Institución lo realiza luego de 

haber egresado, aunque ello no sea 

intensivo como lo sería en el 

proceso de formación militar. 

EG Ejercicios de 

Guerra. 

Ninguna directiva o norma sirve 

cuando uno está en combate, allí 

lo que queda es solo preservar la 

vida y si se tiene que eliminar a 

los adversarios se elimina, esa 

son las órdenes que nos dan. 

Se debe evitar violaciones a los 

Derechos Humanos no solo en el 

VRAEM sino en toda zona de 

emergencia en que participen las 

FFAA, para lo cual se debe dar 

mucha capacitación al personal 

militar. 

Hay talleres y seminarios que se dictan en el 

Centro Internacional de DDHH y Derecho 

Internacional Humanitario del Ministerio de 

Defensa. 

Se realizan talleres de inducción en 

un ente de Derechos Humanos, pero 

solo en materia de Derechos 

Humanos y no en uso y empleo de 

la fuerza. 
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Categoría: Vulneración de los Derechos Humanos 

 

Triangulación de Personal Militar Subalterno que ha prestado servicios en el VRAEM 

Código  Subcategorías  Subalterno 1 E14 Subalterno 2 E15 Subalterno 3 E16  Interpretación  

DV Derecho a la 

Vida. 

Existen normas, pero muchas 

veces no se cumplen. 

Existe el Decreto Legislativo Nº 

1095 que establece reglas de 

empleo y uso de la fuerza por 

parte de las FFAA en el territorio 

nacional. 

Se implementó la Ley 30796, Ley que 

autoriza la participación de las Fuerzas 

Armadas en la Interdicción contra el 

Tráfico Ilícito de Drogas en Zonas de 

Emergencia. No especifica sobre 

capacitación en uso de la fuerza. 

Los subalternos participantes, señala 

que hay normas sobre capacitación, 

pero no específicamente sobre uso y 

empleo de la fuerza. Las normas no 

son claras al respecto. 

DL Derecho a la 

Libertad. 

En la Escuela de Suboficiales no 

se realizan cursos de 

capacitación sobre uso y empleo 

de la fuerza. El personal tiene 

que aprender en zona de 

emergencia. 

A consecuencia de las 

atrocidades que se han cometido 

anteriormente, hoy el personal 

recibe capacitación por parte de 

su misma institución. 

La vulneración a los Derechos Humanos no 

se genera porque el personal quiera afectar 

algún derecho, sino que muchas veces se 

recibe información equivocada de personas 

que tienen condición de informantes de 

inteligencia y como son urgentes, muchas 

veces no se verifica si la información es 

cierta y las patrullas salen con dicha 

información.  

Queda claro también que de alguna 

manera, la falta de capacitación en 

el uso y empleo de la fuerza, da 

lugar o por lo menos podría generar 

vulneración de los Derechos 

Humanos, debido al 

desconocimiento del personal 

militar sobre la aplicación de las 

normas pertinentes al respecto. 

DIP Derecho a la 

Integridad 

Personal. 

Existen Directivas pero sirven 

de poco cuando se entra en 

combate, en el que uno tiene que 

hacer uso de su armamento 

porque peligra su vida. 

Existen talleres y seminarios que 

se realizan en el Centro del 

Derecho Internacional 

Humanitario y Derechos 

Humanos de las Fuerzas 

Armadas. 

Se debe continuar con los procesos de 

programación de capacitaciones a fin de que 

el personal conozca los límites del uso y 

empleo de la fuerza, a fin de evitar 

violaciones a los Derechos Humanos. 

Queda claro que es necesario 

regular de manera precisa, la forma 

de capacitación y que dicha 

capacitación debe realizarse desde 

las Escuelas de Formación, a 

efectos de no vulnerar los Derechos 

Humanos cuando el personal militar 

realiza acciones operativas tanto en 

el VRAEM, como en otras zonas de 

emergencia. 
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Anexo 7 

Matriz de discusión de resultados 

 

Objetivo 

General 

Resultados específicos Autores a favor Autores en contra Conclusiones generales 

Determinar la 

importancia de 
la capacitación 

en el uso de la 

fuerza por parte 
del personal 

militar de las 

Fuerzas 
Armadas, para 

prevenir la 

vulneración de 

los Derechos 
Humanos en el 

VRAEM año 

2018. 

En este contexto, hay que señalar que, de la 
información recolectada, se aprecia que no 

existe unanimidad en las tendencias de 

opinión. Mientras que unos participantes 
como las autoridades judiciales militares y las 

autoridades militares administrativas señalan 

en su mayoría que, si existe capacitación, 

existe otro sector de participantes como los 
subalternos que señalan directamente que esta 

capacitación no se da, por lo menos en las 

Escuelas de Formación militar que son la 
cuna de los egresados tanto como oficiales 

como subalternos. Asimismo, los Abogados 

tienen un criterio dividido ya que unos 
señalan que si hay capacitación y otros 

indican lo contrario. El hecho concreto es que 

habiendo una divergencia notoria en los 

conceptos sobre capacitación, fue necesario 
indagar en los programas de instrucción de las 

Escuelas en las que no se ha encontrado 

cursos de capacitación en el uso y empleo de 
la fuerza.    

En cuanto a la vulneración de los Derechos 

humanos, se ha evidenciado que sí existen 

estas tendencias en el personal militar que es 
asignado para laborar en el VRAEM. Los 

militares subalternos lo han corroborado de 

Tizón (2013) en su 
investigación señaló sobre 

la necesidad de contar con 

normas y procedimientos 
internos para regular la 

actuación del personal 

militar frente a grupos 

hostiles, siendo que para 
ello, es necesario una previa 

capacitación. 

Diez (2016) en su libro de 
derecho penal donde 

manifestó que estas 

conductas han convertido al 
derecho en un negocio 

donde siempre estará 

involucrado un trabajador 

de la administración 
pública. 

 
 

No existen autores 

en contra 

Se ha determinado que en líneas 

generales no existe un programa 

homogéneo y definido de 

capacitación del personal militar, en 

el sentido que en las Escuelas de 

Formación de Oficiales y de 

Técnicos y Suboficiales se hayan 

implementado cursos de 

capacitación sobre uso y empleo de 

la fuerza, por lo que es necesario 

subsanar esta deficiencia, 

incorporando una modificación a la 

norma matriz que es el Decreto 

Legislativo 1095 que regula las 

reglas de uso y empleo de la fuerza 

en zonas de emergencia por parte del 

personal militar. 
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manera directa por lo que solamente queda 

subsanar estas vulneraciones y a la vez 

disponer modificaciones normativas para 
enfatizar el proceso de capacitación del 

personal militar a partir de las Escuelas de 

Formación Militar.  

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Se determina también que existen 

violaciones a los Derechos 

Humanos en el VRAEM, derivado 
de que el enfrentamiento en dicha 

zona se hace con delincuentes a 

quienes la concepción del personal 
militar lo percibe como un enemigo 

potencial, por lo que no teniendo 

mayor capacitación al respecto, no 

le queda mas que accionar muchas 
veces vulnerando los DDHH de las 

personas a las que enfrenta y 

muchas veces existe daño a 
terceros., por lo que son 

generalmente enjuiciados en el 

fuero común. 

 En cuanto a la vulneración de los Derechos 

Humanos, también se aprecia mucha 

contradicción ya que las autoridades 

judiciales y administrativas militares, indican 
en parte que no existe vulneración, reconocen 

de otro lado que tratándose de operaciones 

militares en zona de emergencia, es probable 
que se afecten los DDHH, aspecto que no se 

ventila en el fuero militar, sino en el fuero 

común. En cuanto a los Abogados igualmente 

señalan que los casos se ventilan en el Poder 
Judicial, aunque no niegan que exista 

afectación a los DDHH. Los oficiales tienen 

casi similar parecer, sin embargo el personal 
subalterno que es el que entra directamente a 

las operaciones y patrullaje, sí afirma que se 

vulneran los DDHH ya que ellos se enfrentan 
a delincuentes quienes no respetan la vida de 

los miembros de las FFAA, por ello el sentido 

reactivo es preservar la vida y en este 

mecanismo de defensa, muchas veces se 
lesionan los DDHH de terceras personas. 

Arce (2011) señaló que en 

actuaciones pasadas las 

FFAA han cometido 

violación de los DDHH, 
aspecto que socialmente 

trajo al piso, la imagen 

institucional, dando lugar a 
una concepción del personal 

militar de abuso y 

prepotencia.   

Diez (2017) señaló que 
cuando se combate a la 

delincuencia, es probable 

que se cometan abusos y 
excesos por el uso de la 

fuerza, debido a que el 

personal militar no está 
preparado para enfrentar a la 

criminalidad.  

 

 

No existen autores 

en contra 
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Matriz de discusión de resultados 

Objetivos 

específicos 

Resultados específicos Autores a favor Autores en contra Conclusiones generales 

Determinar la 

importancia de la 

capacitación en el uso 

de la fuerza por parte 

del personal militar 

de las Fuerzas 

Armadas, para 

prevenir la 

vulneración del 

Derecho a la Vida en 

el VRAEM año 2018. 
 

 

Determinar la 

importancia de la 

capacitación en el uso 

de la fuerza por parte 

del personal militar 

de las Fuerzas 

Armadas, para 

prevenir la 

vulneración del 

Derecho a la Libertad 
en el VRAEM año 

2018. 

 

 

 

 

 

La mayoría de participantes 

manifiestan que es factible que se 

cometan violaciones al derecho a la 

vida, debido a que muchas veces el 

enfrentamiento es sorpresivo y las 

reacciones del personal militar 

tienden a la defensa de su integridad, 
haciendo uso de la fuerza sin medir 

las consecuencias de vulnerar el 

derecho a la vida. 

Tizón  (2012) señala que en 

zonas de emergencia hay 

suspensión de ciertos 

derechos por lo que pare 

evitar la vulneración del 

derecho a la vida, se requiere 

contar con la normativa 
correspondiente.  

 
No existen autores en contra 

Hay evidencias que se cometen 

vulneraciones a los DDHH ppor parte 

del personal militar en el VRAEM, lo 

que puede ser producto de la falta de 

capacitación del personal en el uso y 

empleo de la fuerza como de la mala 

calidad de la información que dan los 

colaboradores de inteligencia. 

 

 

Se ha demostrado que existe 

vulneración de este derecho cuando 

el enfrentamiento se realiza en zonas 

de emergencia. Los mecanismos de 

defensa individual que emplea el 

personal militar tiende a preservar su 

propia integridad por lo que su 

actuación muchas veces trasgrede 
las reglas de proporcionalidad en el 

empleo de la fuerza dando lugar a 

excesos y vulneraciones a los 

derechos de libertad de la persona. 

 

 

Stucchi  (2014) señala que la 

salud mental del 

combatiente se ve afectada 

dando lugar a la neurosis de 

guerra y en este contexto 

muchas veces la actuación 

castrense se violenta y 

trasgreden los derechos de 
las personas. 

 

 
Sun Tzu (2003) dice que la mejor 

victoria es vencer sin combatir. 

Esto nos indica que algo falla en la 

política de defensa en el VRAEM, 

ya que hasta ahora. Ninguna 

estrategia de pacificación ha dado 

resultado. 
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Determinar la 

importancia de la 

capacitación en el uso 

de la fuerza por parte 

del personal militar 

de las Fuerzas 

Armadas, para 
prevenir la 

vulneración del 

Derecho a la 

Integridad Personal 

en el VRAEM año 

2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mayoritariamente el personal militar 

entrevistado coincide en que hay 

vulneraciones a los derechos 

humanos en cuanto a la integridad de 

las personas, lo que va contra los 

acuerdos y tratados internacionales 
contra la tortura y abuso físico. Ello 

se ha corroborado con lo señalado 

por los militares subalternos que han 

laborado en el VRAEM quienes 

señalan que la falta de capacitación 

genera estas situaciones de excesos 

 

 

 

 

Degregori (2011) señala que 

la guerra  interna se hace 

contra una organización 

fundamentalista al cual es 

necesario combatir, por lo 

que a nuestro entender, se 
pueden en estas acciones de 

enfrentamiento dar lugar a 

vulneración a los derechos 

de integridad de la personal. 

 

 

 

 

Bonavena (2006) señala que la 

guerra genera repudio y rechazo 

social por cuanto existe una 

asimetría moral que el Estado 

debe evitar. 

Palop (2014) se refiere a las 
afectaciones que sufre el personal 

que va a combate lo que hace que 

pierda sentido de la realidad y 

pueden experimentar patologías. 
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Anexo 8 

Validación del instrumento 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor: Doctor y General PNP Carlos Gómez Cahuas 

 Profesor de la Universidad César Vallejo 

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Es grato comunicarme con usted a fin de expresarle mi cordial saludo y así mismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de Doctorado de Derecho de 

la Universidad César Vallejo, en la sede Los Olivos, promoción 2019, requiero de vuestra 

colaboración a fin de que me brinde las facilidades requerimos validar los instrumentos con 

los cuales recogeremos la información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación 

y con la cual optaremos el grado de Doctor. 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: La Capacitación en el uso 

de la Fuerza y la Vulneración de los Derechos Humanos en el VRAEM 2018. y siendo 

imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los 

instrumentos en mención, hemos considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada 

experiencia en temas jurídicos, metodológicos y de Derechos Humanos. 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación.  

-  Matriz de operacionalización de las variables. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

 

Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de 

usted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 

Atentamente.  

 

_______________________________________________ 

Firma 

Apellidos y nombre: VERCELLI ESPINOZA OSCAR 

HUMBERTO 

D.N.I: 06699317 
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Anexo 9 

Consentimiento informado y entrevistas
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Anexo 10 

Acta de aprobación de originalidad de tesis 
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Anexo 12 

Formulario de autorización para la publicación electrónica de la tesis 
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